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S~JJ:tv O R:. 
·P:,ra m,rnifestar la legitimidad de la adual legi,,la~lJrU 

. qe,I ~stado se e1evó antes -una e~posicion á·•V . .sob. espen.~l)e_ll ·_ 
.d.o:los fundamentos en que -se -c1poya· su constitüciona·lida·9.', ·y·· 

. J1qra elucidar '·nias la -m:1-te-a;ia y quitar · los re~~_hios á)os· tnas · 
· -~scru:pulo,sos se·ha .fuzgado-mu-y -<lel caso a~plu,lr -lo· a,ptes esq 
.. :])ú1s{0, y-,dar tl'na -idea m:as este11~a,<le :los hec:_ho:s; fo que ~011 ° 

: Yeµc~rá a ,cu~lqu-iera,-que- -este· despreocupado. - Epta Jn~n1fes
. tádon no-- tiene · por 'objeto· pe-rsonalizar ni hacer .recuerdps .de-

.. s~gradabl~s, "sino que·- unieament.e· se· trata· ele· si11cerar _la~ .opee 
~r~9ioncs ·-de-· l;1 legislattrra ante .lo'S pueblos ·de la nacion, ~uya·· 

-· ~ll~nion es ·!el ;fall-o·• inep~a-ble y ~on el :objetó :<le .- propordp11élr~ 
·J e·. toJ.io~ ·~os: d·á\os···n~-ce&ariqs a este fin-, se ha :disp.uest-o hac_er _ 
~p~ r~~eñá d~sde•:Ios prime.ro~ sucesos; . ., 

•· El ~ice-gob-ern~clo-r ~iudadano ~Juan ·.Villatór6 ' renuncio-, y'· 
•. ~º-- renu~ci'a-fu.e a.dmitid-a.· ··Et gobernador ciudad~no·José.1Ma., 
: i:l!-l_el~·Zoz-aya pidio= lic_enci~·-y la-o~tnlfo -y-se· nqmhro 1 g'oQern~-

_do1jn~erfoo' a4· ciud-~:dano·.Juan Q~rré!,i.individuo ·,del consejo · 
· r~oQibi:ado··del ''Sen:'o <le:·--la -,l~islatura. (it) ;La;Jelec-cion Jue -teni
. Jla .- por..incpnstitucional y s.óbre•;eUa--.se ·ha~i:l•h, públiQos .. cqmen ... 
í. tatios.-· ~·se difqndió-l-a e:spe·cie.llel , non-1bramiento que :at~f41-
:JJ~:.·u~.arti.cülo; ~onstitucio).1~1,:.eLm;ismo:.en que se . q,ue-l'iarfun
·.º~tlo :por · quif b.,a-blando · la consti~ucion del consejo1 pop_qlar
·nümte -electo ~_contra~ellaf .se,- -h~~hó --~ano;de lJPQ·:del ,, con~~jo 
1:P'_~o.visi<.mal_(2) Y'fJe ~-~fór~a_l:fa el argumento .~on . qu.e' rllO pu~ 

.t4re~d~ ser,·no1nl?ra-90s-• ·ei.;frscal ,y.,as.es-or que· eran 1-os ~otrps dos 
:~\lJi~wbros ;d.,él ~o.n~€j,o la · li.be-rtad de· el_egi-r se ! habia :requdrlo 
: ~-~s9.lo• :e.J ;dip-utádo, ·cQJ1s-ejero; :pero ~sto~: rumores (~~e ; bien .:, pu .. 
~ºie~on · H~ro~rse; -1~eda,1ªacio1?~s, ,se:· eeha.ron al -d.espredo, y ;Se · 
~SQ~.t.µhcr la eleccion. · · · · · · 
·, •~::Y,a ' ~?loc.~do ··e'l, sr. '-.-0~-erra -en -~el .ejoout.vo ()b'r-ó -co.~o Q:lJ!S0 ' 

-: ~ 5-~~µrp · rl~ .que':ntr··l~eg_aria··el c~-so dcdl',am~r$~ele la :r.~poJ-1sa
·biU'dad0 .- 1 Tfa1Js:ettrrió"el .. tie-~po -y-ace-re-andosp.'. el ,.~e las ,_nue-
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vas eic·~ciones ,,<le goberna~or vice y diputados se· di1·igieroD· 
las man10bras a que I~s pr1mervs 1~ombramiento's recayesen 
~~n suget~s que renunciaran y los segundos en individuos de 
J __ a devoc1~n de} sr. Guerra haciendo de moJo que · el mismo 
Ju.era_ elegido d1putaclo para que siendo nombrado consejero 
est~¡71e_ra en a~.titw~ Je ser

1

nombr.-ido g0bernador, pero el dc
pos1iario del eJecut1vo no aesenrnllaba sus pretens10nes afec
tando estar por los planes que dos de la comision y otros em
pleados teuian Jos hizo sus proselitos y trabajaban <le consrn10 
aunque cor: diversas intenciones; pues el ejecutivo lo quería 
todo para s1, y Jos otros pensaban en que se colocasen indivi
duos que les diesen entrada para regir á su modo los d'!s'tinos 
J hJ.cer <lel estado un patrimonio; p osponienJo _a otros qúe 
<p1erian mantener en el aba timiento y en estado de que jamas 
pudieran reclamar sus eccesos y su s abusos. 

No hubo resorte que para lo .~ fiues de cada cual no se pu
siera en movimiento y para conseguirlos ~archó por una par
te el presidente de la comision permanente ciudadano Juan 
Marti~ t:le la Gasza y ,Flores, por otra el magistr_ado de la Lt 
sala ciudadano Ramon Guerra y por otras distinta·s otros co
misionados destinados todos a -influir en las eleccione_s. Se 
JJresentaba algun alcalde acusado y llamado a respond_er y ~~ 
le ofrecia proteccion, y <lis pensarle todas consideracion~s, , s1. 

obraba segun las instrucciones que le se dieran y eran enviad.os 
a los pueblos respectivos a maniobrar. Algunos al_c_aldes e~
joiciacfo·s se mortificaron por. que habian siJo emplazados para 
comparecer y al quererse presentar se e~1contraron con qu~ . el 
magistrado d_e la sala primera andaba en comision desate~d1e~
do su oficio, grabando á las partes y desprestigiando la ad~i-
llÍstracion de justicia. • 

Mientras mas se aprocsimaban las e1écciones mas se a~me_n .. 
tahai:i _las ·rr:aniabras, y el gobierno empeñado en _sacar a toda 
costa diputados de su gusto, hechó mano del medio mas re pro .. 
b~do que fue el abuso de su poder. El ayuntarnie~t? de eSta 

·capital consultó al gobierno si las elecciones mumcipales _se 
11acian en la forma prevenida en la constitucion ó ~i se arre-
glaban a una ley dada para elecciones de ayuntam!e~tos Y :86 

consl'llto (3) que se ciñesen las junta.iS ~unicipal_e~ a Ja for~a 

8 
constitucional. En seguida hizo igual consulta eI ayuntamien~ 
to. de Hidalgo y e1 gobierno dijo que se arreglasen ~ la ley 
de ayuntamientos ( 4) y esta contradiccion de princjpios,. esta 
inconsecuencia de ideas era por que en la capital no podria 
aI
6
ucinarse, y en Hidalgo se hada la elecion y despu es se anu

fa_ a porque se sabl.a que allí no estaban por los planes del 
g?bierno. . . . 

Para no aventurar y cortar los en.minos todos á los que se 
opouian á las intenciont->s del gobierno, dió este una circolar 
en los momentos de las elecciones que se mandaron leei~ en 
la.s j_untas electorales ( 5) k sta orden manifiesta los conatos del 
gob,_erno y prne ba q ue para sus fines no se paraba en )os 
medios. 8e lisongeaba; se amenazaba, se cteprimia la libertad 
de los electorr s, y á pretesto de mandar mantener el ót·den se 
alteraba inspirando t emores, haciendo alnrmas y suponien<lo 
revoluciories qu e j amas se intentaron. . 

, Estaba en los intereses del gobierno hacer un partido que 
a~r?bara _ó disimular.a por lo menos los malos act~s de su ad-
11~rn1strac10n porque e staba a ltat'nente comprometido . . El ba
bia ere~~º emr)leados, había dilapi,Jadose ia haciend a, pública 
Y. comet10 otros de fectos que era fu 1:' rza solapar. _ Y esto no 
es un~ vana declamacion, sino que e stá comprobado c_on he
c~ios m~:gab lc s por cp.1e se hicieron diven;as rnmisiones. de 
du~ero de todo el <l e partamento del norte pertenecientes al 
est~do conducidas por t,U sobrino Argüelles que hasta ahoÍ'a 
110 rngre8an en tesoreria. _ 
_- rn ~ueblo conoció lo defectuoso <le la administracion, y las 
1ntens10nes del ·gobierno, y quiso usando de su incontestable 
de~~cho contr~riar aqúe!la_s mirns, y de aqui 11ació una pugna 
e_n~1e los pu~blos y el g obierno~ apoyados aquellos ell la jus-
.tJcia q~e teman y en e1 derecho qu e su ~oberania les daba pa
~a el•··g1r_ manuatarios y el gobierno fincaba sus -esperanzas en 
1fl _coa c: c~on y las maniobras siniestras. Pro.ponia el gobierne, 
-s.us ~and1datos, y ,e lyueblo contrariando esas int~nsiones eligió, 
c_omo .~0~1erano y libre los .¡ue quiso y cref ú á pronosito .!-Jara. 
~estru1r las c~usas que deprimian su lib ertad y sus 

1

derechos .f 
-que fues.en c,apaces de hac.:edes devolver W!S atribucioúe~ 
·l¡l~u.rpatl~s . · · 
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4 
_.ste goJ pe qre debió abri r ios OJO S al gofüerM flhce1}~-. 

,, nte n~ ee 1ue es inutil convatir la opinion pop·u_lar, _dl? .~?~1'.~hf 
a n ue-a en ati a ,. el D4-0bierno empeiiauo en sus intens·10.:;, · 
11_es lej o de desma ~ar cÓtnó nue· os bri"o~, :(se <le"JicÓ' _e-sélu-
51 ame 1 e á emba azar Ja concurrencia <le alg\t'n:os dipühúioá· 
~r pi~tarios. El pueblo babia ganado las eleécioríésy"~al~~~~

1

, 

11 0 nombrados iet e <lipu ados de u co nfiania, _Y se aténdio .ª' · 
9 r_e no concurriera e a maJ or1a, pues de ese 1nóuo n~ . se Pº~ 
dna ·haber con ea-l i o el fin fiel <robierno. :P~ú•a réaitZ~l' eSle 
, Ll_~ ~f eseos <lio o den ejecutirn J' diputa1lo p·ropi·e~á\i~· ,!íÓíl,1_~
.u ra.d_o r el p arti<lo de 1. Iatamoros ciudadano Allt?h_:o·_~~n~~ 
l . l a .. :a que marrba .. e al Rio de ]as N uecés iHrtechr té.m~os
t · es .. or len ~ue librad~ mu_- pocos <lía s án/~ ~iel . l~~}e 
~1~ 0 ' en _q --e el cona-re o debía ·nstafarse llamau'<Jó_se ,_ta:m~1eü 
a l_ up[.en ~ SA I vantó~a ·a al diputado propí~_t_cttio d~ 8an.t~ 
.Ba.rb Ia cm1la ro Pedro Obregon supon1end?l': _~abe1 _tr(ls 
) ª I Ia l ·es en j icio ·1ue siguió contra cri~nmale,s_ ~i~n_d0

, · 

!lfc ld t e ofi i_ · a lmer ie e su é> de su nombramien;to 
r ern:: anente -e11 s ., mayoría-(7) c!ue º? c9~--:. 

p epa ·a oria, e llamase al .suylenf~, t~as .. _. 
pas ~o i ei cia us atrib ..,ciones, y a \'o-cando.se las,; 
q ue son e . el + - - n· ca nen e e la j un:fa · ptep~ráto.ria ~8} . 
_ ! :~ns r1p a p o .. e g · erno a ~ 1. ~ ,sala ·e l acu~rdo _de 1~ 
, orn ion e } magi"' ad o q e ha ia provocado con un o_fic10 e -
< cuerdo ~ecret ' la pn. ., · 0 d el ipu tatl o ~in __ reparar en su . 
n~mbramren "º q e ro ub -raia • a del conoc-1mwnto de la ~ala 
Y_10 sug~taba al congreso en calida l de j urado (9) Lo ~ecr~: , 
t~l_o p_or el magist_r~do no tubo efecto y despues de ~~~~-rns d~.., 
li9.encia~-que se hrc1eron para -asegu~ars_e de la º~~~ion <l ! 
dJputaJo hasta 9frecer1e a-1 huen ecsito en su negocw, se de_-~ 
cretó_ la pri!SiO? ?e µuevq ( 10) _sin audiencia fis~~l .Y ª-~.11~t1:: 
e sta i-~su:itanciahdad quizo cohone~tarse con dar y1sta d~spue , 
~I fi~_ca!, ~e le ar~·ancó _el pr9ceso sin resp~e·s1a, ~Jendo_ qu~ .°..~ .. 
podia d~rla en m!nutos (11} pero estrechaoa· ~l fiempo ! ~o~ i' 

s_e tr~tal5a de_ arbitrar los medios de que ia vohmfa~ del .Pº~?10 .. 
n?· se e:u~phera se-_ decret? la- pris~on el _ dia l_S . d~-ago5-to, uj, 
d!a antes d~l de la mstaJac1on siendo muy no-table, qu~_. s~ ~ª~:;: 
d? q ~e el d~putado fuese a la ca~c.el pública sin tener co.nsidé~-

-5 \ 

¡ráij.füni: -a~I:Ho?i~é '·ca·rttcter,1_de -l~al{erJim-cfonacJ.o,, ,ie·, iiY:e_afElé·_ y-·ser. 
.nom9rado-diputado-. _ - · 

•~~'-,-tesistencia- que el gf:§bierno :m~ni(estaba· el\. 6fise-c•1cifat / flt , 
,opn~10ti1-d·e· los ' pueblo~·.se a-u,meflta-ba· en la ·. m,i-sma-ptoporei'on.·,: • 
en,:q.ue':.s-~ atfnrentaba su: ,Jesconcepto · f los deseos :ge.oe-rales ·· 
dtt'ca"mbiat de ._mnnos, :Y esta opinion·: que rapi-clam:ente., se·.· di;..~ 

-Jundi{:>! e·csa'Sper.ó a-Lgo-biern.a· que q.uisó• hechar el~ resto cl'e sus : 
-tenta:tiya-.s~en:,el di'a ·misüw en -q 1.te· l'a:1 legisTat~ura.debia in-stal:cH,~f · 
se~·.· ~ -l-. efeato, pi:di~:~·e-ánte~iano·J uei:za annadc1:, ápret~.sto:_ de ? 
·t<::more.s-d:e· ·re.vól_ucmniJ , llt;.go· a:li e.stremo de supoqe-r ·qu~ ·eá hv ·~ 
.ca~a, d.e'un ;cimlndano se· estaba re ijnie ndo-g.ente· en:ú-Ba noche.,, 
:P-kl:s,,?· érl'. · tn:-0v~miento fa-,·stropa-,.pe-rmanerite r se dispá'So la ·arti- .. 
.Ue-ria, Y, _habiendo clesti-nad·o· ,el -mismo· gobierno- .'1Jn•,indiv.-iduoi ·, 
Jle ·toqa:. s;t1·-confi'a rwm .... e n· caJidad de esplorador á la? easa, doncle·/ 
_se _s u poma la -~~u~ion, se~ en-c'tim fro al duerro-de· ella\ a:qnie-w, se \ 
le~ 1:np~t~ba .dmgn: la r eyolucion,Jranquilamente d_urmiendQ,, 
set!?, s~n ptro, ·q~é-lo ~Cót}\[H\-ITára, -si'n .armá~~ '. ,y: sfrr ~·eñal~s-af- 
:g~n~~s_ de fo que :se ha;biaJirigfd'o.~.- . A p1n1étris tán c·onlfrffceuteg ·• 
~e IQocet;1c~if nó ;púd1

ú d'ar otra sáfüfa··eLgobikriio qul~maní-fe~ 1 

t~~:se · ~~~~í~feé~~ _de •qffe :~~~&o· l ue fi-cd otunaHdósa y -1~"'. ála·~má( . 
Jpr:?duJ_? ~~: ~,f~~~o 09fifta!l<'i, :G~-e" stY ::qtiizo, por·_ qµ_e ;:teffoyá' ere 
de~~~~1cep~o :del _que la =ha-~* 1ñv.~ntad·o. . 

~-l ~le~~. at ~n. el':'di~_,i~ -~'~ a~osfo,- d_i~ é~n :qüe ·:~~~fa~ ·dENiJa)-~é-~• 
lqs d~stmos y ._ en que ·.s1 _el ,pu_ebl-o·;t.rrnnfaba~hal.Ha de naé·er v.a~.: 
~~-~ l~s. ley~s, _ y_" -_~i p_er~Iia ¡1ü_éclá~a s.tün_ido _ e,n; la qp~e~io'll~ ·y _-ilitf~ 
J~gu~~e ~e-los 5~Prf~h~s ,~e I-ós ·mancl ~t~rio~· .q_u.e·•-~scand~t,~_~á~-~i 
~e~t~ .a~u,s~~án _del :.Pº;Q~r _tle· que f.ul rón ·té_yes.tid'os. E r d tf~;,, 
P.?\~s~o _ _-agomz~~a· :J ha:-bia dé f!Jcer· Ios :ultiin6s: .esfu:erzos; con~ 
_t~_a .t~ ~?-~ 1e. ~-él, :~t_ _eLabtís·cL-~-~ 11 Jroder·· iha _á _ .. estlnguir-se,_ y" s~ · i~_bi~ _ 1r ~~1:?~z~r . '. ~u ,:p~rpt~:Uíüa~·, .u_n par.Ji do (eil~i'oñtzad'ó·'iba ·~ 

1~er -~~~e~_1P;l~~?º.' _Y_ ¡,ar3; ev,-1tar ~u ru~na ihabia .de _apµ_r-át tod~ásr_ 
1,~ ~-~qmn_,lc10nes un~güiablé~: rEra ·1a :ffltinra -ientativa 'de la· ~?~1-a -~·~n~ra la_ju~~i~i~: ~e la~ ley con-t~á ·e_l' ab$o(ufismo, y ti ' 
.!fi;b~~.ra.r1~óad y la a~1stocrac1a~Jra(aQa ;de ~cór.t~1ftb_~,rse ·ar mis..r~ 
,J-? ,tiempo_ q~_e 

1
~1 _: puebt~ ~(p~~t~a l~ ;obs~rV;ancia ;de Ja ley fun.; 

a~ept_al, ~y del pacto soc~al a qu,e -se ;·babia sometido. 
..fi:'~~. reu~~~e~-º~~Jos_ dip_~:!~d~·~:e,~ . er sal-0n :y ·co~1cü:rrio ·el_ dJpu~': 
, üo _prop1et"!10 cte Santa ~ar.~·~~á-~rne· s·e· habra fprerendido :e•S~ 
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6' 
lair y el de I\-fatamoros que tambieñ sé quízo a1eja·r. Los <le 

1~ oposicion no esperaban esto, por que no creyeron q~rn el 
diputado de .Matamoros prefiriese el bien general al particular 
'-l ue le resultaba verificando Ja::, medidas que el gohier~o le en
comendaba, ni que el diputado de Santa Barbara tub1era ca• 
1·acter para ca mµarecer, in · temor a la persecucion que se le 
babia levantado, pero este mas zeloso de cumplir la ley: que 
temeroso de sus enemigo ~, obró como Jebia, y c:onvenc1~0 d? 
que la ley lo llamaba se apersonó cometiendo su aprobac10n a 
Ja. discucíon de la juuta preparatoria, a quien toca resolver 50• 

bre las credenciales y sobre ~as personas de los nombra<los 
diputados conforme está espreso en la constitucion <l~l.estado. 
Se a personó tambien el suplente llamado por· la conns1_on pe~
n1anente, y se vió la mostruosidad de que por un propw pai
tido se hallaron presentes dos diputados. 

·No Jebia haber por ~l partido de S~nta Barbara más; d~ .~n 
diputado y era preciso, que saliera de la junta, ó el prop1etan~, 
ó el suplente. Sin necesidad de cuestionarlo, ~ra muy _ cla_i~ 
que el propietario había de estar en la junta, por que no e~ta
ba impedido y !Os ~upientes no con.curren, sino cuando pol' im· 
pedimento del ·propietario lo acuerde el congreso.. Pero. eStº : 
tan obvio q u izo contrariarse y e I presidente de la Junta cwd~:
d .. ano Juan Martin Je la Garza y Flores que era el. <le ,I~ comI~ 
s1on permanente mando que el diputado propiefarw sal1era del 
sa1on. Tan notorio abuso de poder fue reclamado luego, Y se 
dijo que ya que indeviJamente había concurrido el supl~nte 
la junta resolviera cual de Jos dos debia s~lir. Se opoma el 
pre~idente a esto recelando que Ja resolucion de_ la_ j~11ta no 
11 .. ~bia de fav~recer sus inten9iones y por aclamac10Ii ,se ~~sol~ , 
v10 que sa~1ese el suplente. El presidente reconocIO _ e} 
acuerdo ~ viendo que su~· planes estaban frustrados m~~lzto. 
ot~os m.ed10s de embarazar Ja instaJacion y ·coá ese fin JéJO el . 
asiento. (Y quien no ve en es(os procedimien_tos atacada !a 

, ley? ¿Podna otro que Ja junta misma resqlver 5obre si saldna . 
, el supJente que ella no había llamado ni había concurrido con 
J~gitimidad?_ La cu~stion, era sobre salir uno de· dos y esa cueS• ' 
llon no podia de.cidirse sino por los •mismos diputados aquie 4 

7 
nes está <lada la facultad de resolver sob.re la legitimi<lad de 
los nombramientos. · 

¿Y el presidente debió dejat' el asiento, por que se resoh·io 
contra su opinion? l)on ningun motivo: el estaba obligado á 
presidir, y a hacer r¡ue se iustalara el con~reso. Estas son sus 
fünciones c·omo presidente, y como diputado nuevamente ele
gido po<lia tener parte en la deliberacion; pero como presiden
te obró mas allá de }o que pudo y como diputado hizo menos· 
<le lo que le imponia su debe1· de modo, que pecó contra ley~ 
éon un caracter por ecceso y con otro por defecto. 

El presidente <lejú su asiento y lo j_mitnron los diputados ciu .. 
dadanos Joaquín Guzman y José Honorato de la Garza y el 
secretario de la comision permanente d. Francisco Gomez; 
mas quedó número suficiente y el vice-presidente OC.upó el Ju
gar del presidente y el congreso se instaló solemnemente. El 
congreso debia constituirse ese <lia por que asi lo manda · la 
constituciou: €1 acto no podia difE>rirse, habiendo como hubo 
s~ete <lipu_tados . El presidente debiu ser r·eemplazado por el 
vice-presidente pues esta p~evenid_o en el ~eglamento que por 
defecto del presidente presida el v1ce-pres1dente que es el se_ .. 
gun~o nombrado de la comision ( 12) esto debía hacerse y esto 
s_e_h1zo ¿Ni como babia de infringirse la constitucion no cons-
tit~1yendose el congreso solo por que el presidente no queria1 
Esto fuera da_r arbitrio al presidente para a su antojo hacer ó 
~10 q u~ . 1~ leg1~latura se constituya, y dar motivos de dicensio-
11es y d1sturv1os: era sobreponer la voluntad del presidente a 
l~_ley, y a la autoridad de la junta preparatoria, y era dar oc~-
s10nes de que el estado llegara a acefaltarse y que la soberanía 
:se refundiera en una sola persona. . 

I~stalado el congreso y comunicado al gobierno este lo reco .. 
noc10 (~) Y. mand? r~tirar la fuerza armada que habia mandado 
·poner :3- ~as mme1iac10nes del salón de sesiones . Ninguna fuer
za -obligo al gobierno _al r,econocimiento; pues el congreso·no 
co_ntaba e_u~onces. con otra que la razon la ley y la opinion pu
blica. S1 el gobierno conocía que la junta era ilegitima y que 
se at~caba la_ Jey debi~ ~mpe~irla, y tubo recursos para hacer-
Jq.y smQ ~~ q1zo fue por qlle v¡o· que s.,us tentativas eran tan ine .. 
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~~-~ 
.. . Í!~aee-s _--~~mn,-~kg~ fo~ y _. po,r: q_ue no pxaio h~Of\·f~U:&Bi-,Jentia tdn . 

dar a_. __ l uz · d .. e 'lo. 'usticia ·• 'l' la -onin ion ,O'e-né~ral· · ·:. 
, ·· .l · .1 1 M · -

~ El _c~~g-~e-so hizo .qu:e +e repusieran .J~oni..tituciQnfllmente las --
, cle~~-_1one_~ -que en la ·junta -p.11~~paratoria se (ln~_hu:or+ y todos lns
Jmr.t1.\los ::_t1enen sus rep1-·esentantes h,ecepc.i.on,.d-e .uno d_onde la . 
. cl~crwn mandada -1ie¡wner no se ,hizo por ·r¡-ue- .el-pr:~si_dente . ._de 
)o. J_~mta ·eledoral :no qui-zo a<lrni-tir e-n :ella m.n.s el.ect~re:e .cwe ·Jos 

· .;:1efl·al-ados po-r la Ley. Los pueblos.Jfon re.cJJnqc-id·o1la I\gi~imi• 
:dad del congreso, csfo n rntisfeopos .. d-e-:·su ·con;.;_titu-r:ioi:iali1i.atl y 
-oontentos con la actual admioistn~c;ion. Sí Jtay ,;<lesconttntos , 
.:s~n -aque1Ios .·q.u~ pretendiernn su-bien .so-lo _y.que ·.:·ql1eri.an ~on 
~celo .·de .la .ley-_ arrollarla- ·y .-_pr~g~hando _el bi·en del;pueblo,: le:· 
-•~surpaban · sus,Jlerechos y d.e:p-.r11111fü1,, .su . h.b'ertad. 

_ , . E-1 , eongres.,,. lej-os: de .-haber -.sid.o,.p.erse;gu.idor ~-r_ee_.antes-.-h~en: . 
. ;;lrábe1\~.;a.tlott·estin10.nio&HÚ hlicos .de indu)gen~ia .,y :,gen,~ro_si:d:1id: 
. ·-l1a,•?l.vüktd-o lo~f thechos ::,preñrienrlo :Ser Jac:p:udos .:mas :l.t1~Jl .de · 
-Jemdatl, .. ,que, Ue··sev'ero-. .~No d1i1,da ~q u~:habra q u~jQsos,._per.?Jo-

•Ga •,á Ja--'0.pi~-io n ··púhl i ea-d-eáidi r .. q.uien _. tie.11 e r:az:9- ll\ '= y "~n · t? "q:u~ 
::-no~ca1:>e.1tlud.a ~es,.:qu~-suiiustala.«io-Q ... no '.'. puede .. ser. d_est-ru.i?a .rn 
: ~·~ IJ1 '!il,a'd-a , por· au to~i+h1 d:· :- ~straíi-a, , .por que .es. te i ~.e.to , toe.a ,a,. lo 
" 1n.tenf> r1 t~é l,;e.sl'tado-, .. com.o:~u.e ·íe~ s.l;l .-priQ:Qtpio vitah ,qtJ.e .s.o~t1e•· 
·, ne ~. la . ~_-eS:I:s ten da,,pq l hie.a :del :.es tatl o;- ;,y. ;el "p a c.to .f ~d,~r.al . .-~P ,. a:~-~ 

;; tor1za·:a: rm1:g-u11 :p~der;est,ru1n ¡p:ara me~~tarie en.e~tas~<t.~.e~_ti&-· 
~ :n~si thil Pe gt_:mmi.-:f11 te rio r. 
. · <Con .1~resenci.á ;,::deflo --espuestojüzg.uen.lo~(P·µeblos ~i- ·_ta,.,:1c;-·· · 

·:1:~:al · l~g1~latu_raftr~pas~·. la ley JL1.~d{l_ltne.Qta~,_para_. ('QJJ~.bt,U~rs~.t -0 ' 

· ·LSJ:1 ha. obracfo,. fuara~de .s,us:.:at1:-1 buim~nes. : .. tEn , et.m\e~m .. d .~on-
: g:res_o puede protestará la:f:a,z: del. -;mu.m:d.9-,,e_n\e_i,:o t.}O: :-füUJ:Q ~de 

, e SUS 1mt~mci0,t1;es :1-a lé.11id11d~ .. ;d~ ,f3.llS.,.p1;0.ceduni<bntpS;- Y -!l-!:le ··1a ra~ 
..::z;~~laJey;y·la .. p-ru"den~ia. ;,dir.üic&u .sus .. áctQ.S,_J}si_ ·coni~ q~e. et···, 
· í:OiQJeto-:~le ,sus de-~·,~~los;J1~. sidQ 1Y, :#:erh .. ~~an.iar ".'et ;1.·~pe-r10:• d~ la,. 
rley_}-:haoer -·ia~fehc1d~d, d~J 1;p,ue,bfo. . . 

pal.a-,d-e;se '1on-~s-~Gi-u.dad~~ictoria ·.n.Qv.i.e..m:bre ']2..➔4·e ·~l~~L, · 
~a .. : .de.Ja.:u1stalacJon '<del-.c9~9g1}e,s.o ,,de-.. est.e. :~stapo., 

Jlntonio Canal es') 
Do S. 

Sefior.--
.,'/ose- lznac:io: Sa]aa:íi,a,. ; o. p; 

u 

D-OCUMENTOS 

á que se refiere la esposicion • 

Nombramiento de consejero en d. Juan Guerra. 

: (1) Ecsmo. sr. -Habiendo procedido el honorable congreso a nombrar e1 
in.dividuo q-ue de su seuo debe ejercer en el conc;:ejo de gobierno salió eledQ 
para desempefiar este encargo el ciudadano dijmtudo Juan ~uH~rl1 Y. en _con• ' 
secuencia se nos previno \o comunicasemos á V. E. para su ·10tél1genc1:t .. 
'fe-nemos el honor de cumplir esta su p.erior <lis posicion y de asegnrarle _-1;: dJs
tigcion ~e nuestro aprecio =Dio§_y libertad . Ciudad- Victoria · 6 d? J11l10 ~e, 
l ~30. 7. 0 de 1a instalación . del congreso de este estmiu. =José ,Miguel de-la 
Garza García diputado srio. =Frrncis-co Gomez, diputado sriv. 

·Nombra~iento de go~ernador en d. Juan Guerra en el q,msmo dia, 
· · ·qwe se nombró consejero . · 

Ecsrn_o. sr -El honorable cono-reso tomo en cons1clerac1on la esposicion rlé 
V •. E. en que solicit~ se l~ Íice~~le por seis meses :p-ara ater1der á ~u s:il_tid: .y 
·esti-mand~·justas·las causas .que m.otiv-an la· ,peticion acordó_ en ses10~ de _ _h,0 i · 
q_ue V. E. use de la .licenGia que pi_dio por seis meses contados desdt manan,l · 
sm q_ne en este tiempo disfrute V. E. sueldo co~for~e !º e_s~o,~e--::--Co~o e'.; _ 
preciso y está prevenido por la constitucion del estado el congreso procedio 
_por no estar resu~lto •sobre la ,eleccion-del vice- gobernador que se nombra~a 
PU{a depos_it¡uio del poder ejecutivo -- á un il}dividu~ del r.óns~j~-1!el gobi'e1·n? 'l 
he.cho, ha sido electo' el ciuda<lnno J nan Guerra quien se encarg_ar~ cJ~_I gobier~ 
º?• ~lurante el impecEmento d.e · V. E.- y del viée-g<:pern,H)or; y · V. E: ~e ser• 
'\'i¡;-a ponerlo en p-oses·ion y darl.e a reconocer .a ,p.úen cotres.r,onde av1s;wdo de _ 
taq.o .á. :la ~~!l)ision permanente.-De oqlen de fa legi'~l_atura ~e·n.émos el ... _honor· 
~~,dec1.rlo a V. E. papt los,. fines consigu,ientes.-V1os y libertnd. ~ rndad
Vic!~ria 6 rle julio de 1830. -;=7. o ·· de 1,/inst"l~1cion del congr.es·o <le este- estauü. 
-E~s~o: . i:;r .- gobe~~adoY ciud:1daF10, J ~;~é I\:~a.nuel ~l~Zr1~'ª· . . é, • , 6 
~~ _copia que cert1ticam.0s. C1ndud-V, 1ctoria 14 de noviembre d~ l C.) 1.~íl ·. 

~~;ainstalaciou.de} ~ong,reso d_e :e.st.e ~s't.a~o.-Jlnfq~;io c:aua!es, d'ipt.iL dü sno. _, 
uO'f¡enzo Cortmµ,:, dtpQtaqq snQ: 

(i) .4rt. 1~i e ,-a~d'n ' t~mbie~· fa1~ate··e1 vice-g'lbérn·ado·r , 6 .. e rrr.tiidi-ere fon• 
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to 
-rion1r;1 f>l in ·hiii110 ' I • l l . 
<,on,:r-r•cso- P~ , e.:tt' , ue .c,o □ ::eJO ,( e g,)01ernn r¡ne n0rnbr,,1re el 0011_:;iM~o. S, o1 

o · .. a rc11nH o h·1r ·1 el nor-nh t f • • · · · .. t~ntrc los Jel con~ .< .' : n0ram1en º. n com1s1on r(~rmanenh de 
¡•edi ,Pc·1to· J 1 .· eJ) de( gobierno ha~t-1 h resolucrnn uel cono-re.:o. Los irr -

. · ::, e \·rcc-o-ober ·J ¡· • .. " ' }'O-F I· .. · -~ n.1 or· se ea r1J r, ar<1n -pol' el cono-re50 y en "T recesos 
. ,l ~om1:,1rin ¡,erm·rncntc . =Ac·t 12' IJ ·1!)1'~ e 1 ~t 1 ' .. l i'í. ,l . o·o -ern •· 'T. ~L , , n e e~ a, o un r.oni;;eJO re ~11 J<J 1· l _

0

15 
compue~to _de cinG0 .inili vidu·os propi.€tarios, y cio ., ~upl,ent .. ªs -A,~t . ,, e;;p•·e~·1<:k t h , , , ~ ,, .. . - . 

del rrobier ~ ' ~. 
1

1~.Jun_ as _ aran el nombr..tmiento ue ·tos individuos delccm~ej~ 
F~ , . no en e n_1~srno d1a .Y del propio modo. · -

.,_ copia qne ce·• ' the im e· 1 1 \ r · . J, iq ·t ¡ . 1 1 
l l ' ' os JU( a< - 1ctona noviembre 14 rle f3 3 ! 8 o de , . "' ,, r1 c1on 'e cona-reso de .~t , .. t <l a . , , . . • 

,L-Jren.zoC ·t · ¡· .::, _bcc:ia 0 ,=.r.IntorHo Cunctles, diputauosrio.= 
o1 ,na, ( iputacJo sno. 

(3) Todo ci:iclarTano que b 11 . . • 
votat· en l, · 1 n • . s~ :-i e en -e1erc1c10 de sus derechos e;; nvil n..1r;1 -- s e e\..,cronc-, (lrocs1m· . {' . . ,:-. . 
cional á que ct , . , : b c~mrvrme esta prevermlo en la ley coostitu• 
V. Cl.len ,lrrP.o-1.1r~c 1·1· . +: l t . 1 .. . ~- en co·it,,,,.. . 

1 
·b' ' ::i • ~ ;7qn,a~ e ec ora es r1111111c1pales.-Di(Tolo fi 

· ' · ' "~l,t.cion ' e su con~nlt· l 9 d 1 · · º dad-Victor1·.1 'l~ •¡ 12 1 
.. ::i ' 1 e e e prescnte.-U10s y libertad. Ciu• 

' ' "fl ( e 1831 1\1 ·¡ · · • · Es coph qne t'ti · ·---: uy .1 ustre ayuntaq11ento de esta cap1UI. 
de b in;;~.d - .· ce<lr / carnos. Cmdad--Victor1a noviembre 14 de 1831. -.-8. o 

:•--· . •• L. r1c1on e1 cono-re~o 1 ~t ~ 1 .fl. . ' . . 
L1reñzu Cortina· u· 0 .::i. < e e~ ~ e.::ita~ o.~ .- ntomo f.,afl.ales, d1putaclo srio .. 

, 1p11tacjq s.r10. · 

_-: ( 4) 8 i en, 1 o que la ·Je d 2 1 r 
1 

• 

en rn ofi1~¡ 0 dr-> v · t Y
1 

~ ·! 1 e 1e~rero del :rno pasado a q¡1e V. se co.ntr:th.e 
1 , ~ ein e Y cos dol ·tctni\l t' 1··d •. 1 • 
01 viente y tre"' . . ' . , e,s ,;i conce1J1 .a con :irreg o ít los artk11-

obsen7arse par· ·-tY·lv~rntc Y cinco ?e la constitur;ion no cabe duda en· que debe 
· . ' •1 01 ,O ,teto de eleccwn 1 . o· l'b J ~- 1 . I v· torta 23 de .abril de 1831 0 

P_0 pn ar._- lOS y 1 erta . C1u1 au- H;• 
-)lustre ayuntan)t t el -H~. de la mstalacwn Jel congreso <le este estado. 

E~ . . ' en.~ e 1dalgo. 
.:, COpt l ()lle cert[i]nam e· cJ J v· . . de·laiin~bdaci1.1 1 .1 __ _ .., . os. ·rn ac- 1ctoria noviembre 14 e.le 1831. 8. 0 

--Lorenzo Corre~ clc_on~reso <l~ este ~sta1o.-Jl~tonio Canales, dip11tado sri@, · 
· ina, 1puta<lo sr10 . . · · , 

. ( 5) Gobierno ele! e;itado -e· l p : . .. . 
era de 103 .sucesos )i\S;clo~· ' - trcu at'.l'."71 or_ una trrste y bien clara esperieu-
:marq11ía en que sel han :~ deben haber conoc1do los pueblos, q_ue el _trasto.rn,o y 
nente-pelio-ro de n f v1::,to envi:eltos .los estados, y la repuohca toda en emr-
! · :::i · au rao-:.tr para s1em t · · l r 1· te la,s eleceiones Jerio~i . ~ ' · pre, . ~1v_1~ro~ ~u or1~e!l. en e monop~ 10 

fa rl de los ele~tore~ N cab, Y en la seducc10µ o .. v1olencrn rnferidas á la llber: 
comn h :l cost;;do el.rest·ºof ~ta?te qne aun humea la sangre ele ta~tas_ victimas 
todavia hombre· ta . · ,l ~bci

1
miento del orden y la marcha constttucwnal, h,1y 

~ n msens1 es á los m 1 1 1 . b . .-sem•,mte afan por r d . ~ es < e a patria que tra apn con ,_n .. 
ron .f~li7~m 2 nte par·/•¡~:\ ut,r aq~ellos drns de dolor y tristesa, que si ya pélSil· 
,lesgr:\•~ia · muy \IÍ vd, . ¡. e es.,.arpi~os de la constitucion y' las leyes, P.csisten por 
vo3 proye"to· <le t ~ben. '1 msmor,a ele ellos, y á todas horas les sugieren nue• 
l ~ • .::i u~ ac,on y discor<f El b' I , . r. ( o ol.vido .t;m, mel r , . ta.= g.J terno sepu tarm en ·un pro1unn 

chto3 .posfti;o~ ·y aneo ~c~s r~cuerdo~, ~.i nQ se hrdlara instruido por medio tl~
c ·.: r; .:;_., t,íl móvienTrueo;1's irrefr:1g:tbles, de las maniobras, c¡tbalas · y resortes 
- . .. ~ t 

O eii ~ act~ah~ad ,lP.s genios . inquietos, á fin de ·.su9ir á J9fl 

rt 
Jlrimcros pu-cs.toi; :.ipcclerrnc.lorn ror h1 c~os. lo~ recdios posiLkS'. de fas efccei~
ll_es · que ran á r.elc:brarse d dia l [, cld c<1rric1ite. Ce,n el <.leprnvudo intent@ . 
ele que ellas rec¡¡igan en 1,crrnn::s dctc1 minilch1s, y prc\:i~t.:s en el : cuealo de 
,sus teuel>rosos consej1Js, se nlcn de ,1gentcs corrompicos ó ,Jlucin,Hlos con ~s-
peranzas ;i),1gi.'1ci1as para que !d1nycrn.lo ln el ,1nimo c.!e los electores les lrng:m 
creer que la orinion ¡1uulica está rrcnutciadn a fov ·or de· ciertos individuos, que 
si no nzoman la c::bezu, ::coua1 dados de fu propio descredito, son ir:dudal>le
ment~ los. qv,e i-or -vias ncultas <lirigrr, los pJanes concertar os 11,in1 yoJycr a fi_. 
gurar en l:1 estcna política. El go l i2rr.o e5ta muy alc,ibo c1e penetrar sus 
maquinacione~; y s:ilJc ackm:-is , G ue llega á t:mto e strer;rio d .itu'rcJimie·ilto qu'e 
pnra deuil.itar la fü meza (le los. electores., ,.01em1z:m con tcrr.orcs de azo!l,:cfas, y 
filbo1oto5 popufares, si n-o· rnfü1gan en los candidatos elegidcs de entre Jn fac 1 

cion ¡infelices de nosoti·os si logtan rnrp't rnd-er con este'-..u-did el cundor de .les 
~lectores! La recaida en el pnsado desorden cm¡.ieornri;m 1~ rnerte <le! estado 
a un termino mde(lnido.-Aunque el ~oLierno está muy 5ntisfecho c!el ci\'ismo 
Y purns inténciorres d-e los electóres , faJt¡¡ria a su · deber eti· Ja orn~ion, si : con 
l~s noticias que le nsisten , no tr,itara de ponenu libertad' al abrigo de tada seduc
c1on, amenaza, ó violencia, c.¡ue son las ;irmas siémpre rohnejadas con destreza 
por el cfpiritu <1e partido. Sep;m pues que ~i en e8't'o~ mvmentos son d blanco a 
que e~t:\ a\'ocada la vateria de los ;1spirnntes, al pcder ·pu·blico, de-beii cent.ir con 
todos ~os medi?s y recUTsos del gc.bierno que sabrá empl'i,,'lrlos con f.fic:1cia y 
en~rgrn p:irn libertarlos de sus ataque~, y- que llenen rn impo1·tante mision con 
la 1~dep-~nd.encia que ella ecsije. y dem,u1da imperioHimente el bien· y ~egmi
<lad rnter1or del estádo.-G<in estas miras saludables e~cito· el celo, patriotis :. 
rno Y Yigilá~i_a de V. para que cerno primera autoridad local de Ha Vill:1, re·
~lo_b!e su actividad, y tome tódas la~rmedid:1s precautorias qu·e le <licten su ·buen
JUtcto y prudencia á fin. de impedir y refrem~.r cualquiera movimiento que Fe· 
~-ote antes de la eleccion clel dia 15 ó al tiempo de su celebracion, no permi
tiendo en _manera alguna, b::ijo la mas cevera y estrecha resronsal.1 1hd-ad de· V. 
q~e por vias de hecho con ,1menr1za ó yoces tumuHtwrias ~e coarte la lib·ertad 
<le· lbs el~ctores, se· les illtirnic:ie ó ·irrcline a que la eleccion rec;iign en· penon2S· 
9ue _no merezca· su confürnza; eu ~oucepto de que siendo e$te un· crimen que' 
.mfrrnge le constitucion en parte tan e~encial, procederá V' •. asegura~~ las p.er
sonas de_ Io·s p.erturba<.1-ores, cumo delincuentes .infróganti,. instruyendo la cor-- . 
re~p?nd,ente causa_ corr arreglo á cJerech<Y ¡iara que reciban a su tiempn· la: 
co_~cl1gna pena.-'-Como que V. ha ele- presidir la junta electoral, ·ha~ta que ella 
~lrJa de_ entre sus individuos s~• v.re;_sidente, _escrutad~res, y srio. luegp· que es~ 
té~ reunida -y ~:mtes de proceder·· ? estos ucfos, dará, V-; lectura 3'· está circuh11 .. 
p~ra ,tl ne ~ntend-idos los electores de los ·laz-0s tenclídos á-su firmeza,' y de las• 
Jl-Ilonae~cias·,<l'.ic ta<l_as __ por el gohitrno · prira salv~rlás _de · ellas, dese.tnpeñen su
alto enchrgo•:li.Ltes· d~ t<?do _temor, y oyen·do _·solo· l_a ·, ,óz· au_g~stá ·de )a patria 9 

llomb-~·e_n J'ara· los ·d·e-sti'nos del estado ciúdhdanos vhtuosos. cap~ces · de· lrncee · 
suJel}•C1dad_;_,_}~t11_lu.gar,_qu~· si lo~ con.fian:a, boI_Dbre~· ·q_ue sol_<_>- _a·~píren· á satisfa- · 
e-e}· :~ ~-~~r~1_on, s_~ ~od!~i_a . y ·rn · ·,eng?ri~a,: serán verdaderos· aütore~· de las 
nuevas ·· cal~m-1daaes ' qú~• ·mdefediblemente ' ·se· cle~pl~m~rán . ofra .. vez ·· s,ob1:e el · 
sue_l~ patr1Q. para su, completa ruina --DeJ, recibo: de· ·e·s-ta ordén_· y dé ·quedar"' 
61l ~Jrecutarla. m.e., dará: V. -p.~ntual conteftacion.--Dios ¡ libertad, Ciud¡d-Vic _; Universidad Autónoma de Tamaulipas
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fori :l :nnyo 9 <l~ J-831. 8. 0 clr., la instalacion de1 congreso <le este estaclo.-
/11, in G:úr rrt,-.Jl rnwd G'- .irza · de P,,r rus. srin. 

Es r:o:;ii ci 1pe ce1tii10;un;'ls. Ciud.id-Victoriu 14, de noviembre de 1831. 8. o· 
de la b.;;t-il.1cion <L~l f:nngte·rn d::! EBte e:;t.1u c).~~9ritunio Can'.1.les, diputado Hio. 
-L'Jrenzo Cortina, diputado srio. 

(6) .T~os clec,etos pne~tos a continuacion de los denuncios de tierras hechos 
~r: 1·"~, m 1:g:ne3_ del l{io ele Iris N11ece::1 por los c~u<L1danos _Ilam:m L:-ifon y Ha-
1.tel Garcu vecino~ de l\Ltt:rnloros que no se coprnn por part1r las solicitudes eo 
~)O ler cfa lo.;; i nteresJ.dos. . 

Ciudad..: Victr¡ria □ o\·iemhre 14 de 183 t .~-8. 0 de la instilacion del cono-reso 
de c~te estaJ0,...,,.../l.-itu1Iio Cimates, diputado srio.-.....Lorenzo Cortina, dip~tado 
~rto , 

... (7} F.l sr'.. <lipubrlo sri.o. ~e L1 comision p8rrn:rnente, en oficio .de 23 ele joliÓ 
11lt1rni) me diJo lo que copio.-Ecsmo. sr.-Habiendo tornado en consideracion 
la co:-nision ¡¿erm!rn.ente J,~ nota oficial de v. ·E. de 2 3 de jul.io en la que incP.r.ta 
la que con fech :~ 92 2_ ~el r;n ismo, lu clil'igi,do a V. E . . el sr . mngisfr~1do ~e la , su: 
p_r~ma corte d.J J. i:1 '- t1c1;l d~l_ es-tad_o, ma.ni testaodo hallarse suspenso en el ejerci
'?º <.h• _ lo;; dercch oos_ ele c,i11_da_dan1 ;1 d. !\ 1d ro Obr,e_gon, no~brado diputado pro-_ 
JJit~tar'.Q por el par;t1d9 de ~,rnta Garl.ia.ra para la pr9csi,n:ía legisla tura, á conse
n~cnc1 ¡1 d.c\ e~¡icJ./ ent.e.q_ue con t t\l el 1,.~~ pre~;Lclo Ob r:egon1 se s igue .en c-1 citado 
~.nbun:.Jli la rrn s,m~l corrns'.on ~emeudo _presen.te que por Jo? mo tivos espresados 
~)) p_o_dr3 . CO!lCll~rnr el c1,tarlo (Joregon ti <l e.~em pel~ar su enc,ir:go, y en lJSO de 
t _1 ntnbuc.ioi;i . 4. ::J que le s~1i1!a ,el ._1rt. 4. Ci y el de.l 11 del -reg-lamento i'nte-
1·~or _t:lel cong;r,e-3,o, l: :t_acqrd .Hi? _en !~1 se.s_i,on .se.cr,e,ta -ordinarÍa d,e hoy, se cit~ al 
(lipu.t,tc,to ,SIJ f> 1e?,e P,~r el e~/.lnc_udo p,H ~!-~O _ p.a .. ra que se p_resente en esta capital · , / 
con la op,oi'.tun1.d,, ul preyerwla ,e;n !a con_; ti-tncion.-,,~:n con;S e.cuencia, v l]ab¡e:n, •. 
,-~nse y~ 1.ire.se~tado _eti .e~ta_ c;_¡ p_it;d el .ci ~1dad,rno d·i putadq suple nte d~l partiqo cf~ 
t5,,~nta 13 1_r_b ~1ra_, I(? comn,mr,o ( á V. para su rntelig2nci ,.t.-Dio~ y li9er~aJ-. 
Cr_nd:d- \Z 1ctor\l ag.0sto I O de 1.8:3 I. .~htan Qu~rra.-Manuel Garz4 de Porras. 
l:i l'!Q.-Sr. d I edro Obre<ron. - . 

fa _co¡Ji:lq.n~ ·eertiA:,: amo: :, Crnd.ad~Victorja noviembr~ H de 1831. 8 .. 0 

t_le ]-11~.stula~i·rn. del congr!;!5'o de este cstado.-Jlntonio- Canales, d1putaclo srio .• 
- L'>renzo Curttnu.1 dipntaqo srio.. . 

· (8) ..... Art. 7G .. El d~,l !-t de r1gosto ¿lel afio ~]e la renovacio-n del congres0 se 
r ~11mra:i . en ses10n _publica los nnevos diput¡tdos~ y los i(ldivi<luos de la comi• 
s1?11 perm:1~1~nte ha,:1endol~ de president~, y sec1·~tario los qne lo fueron de kt . 
11~1sma com.~5ion. Se_le rá e l ~nforme de. la act:l sobre la legitimidad d~ las creden• 
crnles Y calidr1.d1:s ye los <hp11tadils, y las dudas que ocurran sobre estos cJ0,, · 
1•untos se reso~v_er,rn po r la misma junta a pluralida~ de votos, ~i.n que lo- te_ng,t 
lo~ de h com-1slon pcrm:mente. . 

8s C?pia q11:- .certitica~o~. Ciudad Victoria noviembre 14 <le 183,l 8. 0 
(le ta ms~; 1,c1ci,~n de l_ congreso de e~te estado,-~qntonio Canu.les) di1iutado ~rio.,,. 
-L1ra1,zo Curttna_, d1 pnta<lo sri_o~ · 

:-18 
(9) Cb1dad .. Vicloi--ra junio ~O de 1831. A sus autos con el oficio ele· remi .. 

aion: y :itendienrlo á que el reo con pretesto de enfermedad se escusa· compa4 

r'ecel" ante el tribunal eludiendo de ' este modo las provi'de~cias de _la sala, . y 
'entorpeciendo la secuela del oficio: y en atencion a que_ una de las partes acª 
fo ras -tiene pedido ·se decrete la ptis'ion del reo cor.. arreglo á los rru~ritos del 
pros~so resu'l.tanrlo de este y por confesi'on del m1srno reo haber cometido el 
delito ele' detencion arbitraria contra las personas de d. J mm <le la Barreda y 
d. ·Ramon Barperéna sin-notificarles el decreto de prision m haberles recibido 
su declaracion dentro del termino qúe ·prPscribe la constitucion del estado, mas · 
considera,nd,o, por otra r,arte, que e~te no es un de\ito qn~ ~e.ng.ª asignada en las 
leyes _peu:1 ~orporal se le previene al referido reo otorgue la fianza de es• 
tar á <lere'cl'lo y pagar lo jusgado, y ser:itenciado; debiendo en su contra proseder• 
se desde· ruego a su pri~ion . E:'n consecuencia líbrese órd~n al alcalde de la 
Villa <le Sanfd Bilrbara con incercion de este de·creto para que ~otificaildolo 

. al í·e.o surta lo.s éfectos quz en el se previenen, remitiendo á esta sala lo ·p-rac~ 
tic:i<lo. • · 

: . Es copic1 qu~ certificamos. . Ciu·dad-Victoria novie•m1fre t. 4 <le 1831. 8. ·o 
de la ',in,ta,lµcion del congrei;o· de esté e5tacfo: - Jlntonio Canales, diputado HÍO. 
-L,mnzo Cortina, dipufaa.o· srio·. - · 

. o ü) }~lu'dad-Victori~ ngosto 13 ae, 1'83 ,1 ·-:- ~-I tbi·en~fo r~cF1? esta cati3'a ~ t 
s1: .. 'F1s,c¡!I , en oficio deJ~5~e dü lacua_l, <levqlvió sfo r·~spu~~fa',p~r la es,tre :._ 
c?,e~ de\.~tiem'po ~¡'ue fa ~uyo en, §lU parlé'r, y ,t~s _c·~eci'clr\s 00u t1 ac10ne·.s <le :s11 
liumste\ 10: csUindo ·decret'ada la. pr.'isio·n dét .. t 'e·o- en 'aulo · de · esta ·sa'la de vern:.:. 
fo · de, jii'ni,'b' ú'ltÜno, h~ils'e1e" s~be~ ~ -~rltf qhe·, .. P? góz~'ndo del privilegio 
~~~ !ii ' c~ristitt1cibn . fO,u,cede .a lqs' _d:i P- \Ítad-os tl ur'r\nlEf ~-ª ér;icargo, por- que, h_a,s 0 

~a h\ ~enH rip: é5 recoqo'é'i¡fo tal \eg-l..l'rneó.te, _n'o pe'r,_tene,tieddó a rühgu'?· cuer• 
J10.}e'g1~!ativ.ó; .Y hali.i~ñclose riega\1-) a: otqrgar · Ir~ ~anz:'l r:r~·v)!n_id,.1 en·· aquel 
~)eci•eto; d~'sde ,' hóy sera comluci ii.ó á' la cai'Gel _ele esta é'iudact 'cntreg-lndo5e al 
cui,Ja~~ ~ c~e! ¿_,iré'él~fo . ~. _D l _ ~:o~·'.~,r~a,d9 !-¿~ ~~( ~g~~Í9flf,i) 1~ )a~ .t!1·~sos hasta t_a~·t·1 
no_o

1
to1_g_u~ k1 _.fianzµ <lf carcel~r, ·,~-, D_~s~ cop,t,~ .de ~st.é

1 
tiecl:'e.to, y el de vem• 

te _. ~e JtíoJó' tj~e"s~_' ~ifa ~ir ~lciüqt '_? ,á; ·qu!:foj 'Jg,~·ísüs Vec~~L . 
Es co¡na _que certificamos. Ciudad V1ctórni no viembre 14 de 1 S-~H . 8. 0 

<l~ /a ins_Úilactó\n ·c1~i-congteso de este' estadó: . .4,ítonto Cs-1bales, . dipútado sno .. 
Lrn·enzo ·cortina, .di¡>utado· srio .. 

t (l ,Í), S~. rmg\iitr~qo de . 'ta , L ~ .s;Iá:. El fü6at clíce: ·qu-e en ·obec'.Ieéi'wient_o 
d_e/9 prevenido ~ñ ~-J ohrio que acab:.t de [i>élSarfe V. s. har.~ pocos minutoE de• 
Vt~!v~ ~ste .espedic.n:te sin, res pu.ésta qu,e, no· habra despaclrn<lo.a~i portj ue sienc.l& 
<l,G grµvedad r'~qaiére m.edi·ttci,oo, oomo µo~ que no lcr considerá r-~tac'Í!ado se· 
gp,n la ul-ti)ma fe.cha cora que \' !nO a, la ñsq1lra.' Creía á mas d-e estq el füc•aJ, q-u'.~a 
c.9n ~rr¡H·, q?,e el aoto e.le lé~ sala qGe motiva la especie de <lec]in-ltr.imí, pr'op~es
t¡~ ppr el Ü~llS~cfo, no e . .:; la ·que iiífluy'e . en su elegibiliclad, par-J e-1 inmediato 
cpngreso.s19tl la pendencia ele · una c~ú~a cru:Í1'i1i-al al tiempo de la elec.cioa e5to. 
:

0 obstan~r, V. S. resolv~ri Jo q_µe_ á bie~ teng-t.-Ciudad-V1ct'orü 13 de agv.a
t_~~ 18~_1. 8. ~ d:- , 1-a_ in·st__a!ac~~n del c_ongr:-so d~ e_ste estado. 

copia que cert1ticumw. Ciudad-V 1ctona n~nernbre 14 de 18:31~. 8 o...,. 
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<l-2. l 1 ia,hl;i ;i·Qn, ,lcl .con¡~-r-e3o,da este es,l,a,lo. -:-;-Jfotonio, (,'aM.rfes, ilipu~~~ ·~lq, 
~Loren:o Corti1w, <liputa<lo s!io. 

t 1 ~) Art. J. D~l reglame~to de la c~mi-:ion permanente.- -Es pr~sidente {1: la co• 
miciJn perry1anente el prinwro 11ombrado pera ella y p:or su defecto lo sera e} se~ 
g.nn~lo por el órden ,le! nombramient{). . . . . . . . . 

I~., copia de su original que certificamos. C1úchd -V 1ctona ~ov1embre 1 ~ el~· 
l 831 8. 0 ele la iustalacion del cong~eso.de es~e estatlo.·-- .flntonio Canales OJpm• 
tic.lo srio. Lore,izo Corli.na, dip_utadq srió •. 

. ( 13} Di~cu:~o, que el e_csmo. sr,: go?ernador interino del est_adó, 1>.~onuncio 
al acto úe abm" sus sesiones ordinarias el congreso. -.sres. diputado;:¡-: tod0:s 
los siglós h~an ten.ii:ló ~u objeto rle predileccion en qu-e ·fijaron-sus miras, y cb.eosi1 
y_ 'a cuyo logro corri~ron c;omo ecsh~1lados los genips mas _eminentes y pens:1do,. 
~-es que en ellos florec1.eron. Hubo s1glq. C\l· q1.1e este _oby:~to fue l_a conqutsta: 
Lls guerr.is sagradas lo fuero11 en otro: y lo hubo tamb1en de foudal1smo, el mas 
fatal para la e~peci~ humana por la degradacion,.. envilecimiento Y. serv_idumbre 
a que la redujeron en to<las partes.~ Tiene tambien nuestro siglo su obJeto-pre~ 
ililecto pero un objeto noble y digno· de la razon humana motivo por que obra 
en todós los incfü•~~-uos de la especie con una fuerza tan irresisti'ble c_omo_ ei 
1>rinc~pio de .atracc.ion en la naturalf':t:a fisica. Este objeto es el rlesla leg1~lac10~ 
por (¡ue alcab'o conocieron los hombres qne imt,ia uu medio independiente de 
~a foerz·.,, y; ct.e las armas .. panl v¡vir tranquilos libres . y__ di~hosos en . le. ca~rer;; 
<le es.ta.vida mortal. De cons1g_uiente y_a. no se fatig,an tos pueblos, y naciones 
·por. otro bien. que el <le una buena legishidón como el unico apoyo de. s-u 
fe licidad. Y · no me serviré dé un grande aparato de razones, para con·ven .. 
cer esta verdad: tiendase la vista por todo el globo terraqueo, y · en· tu<lo el 
se_ tropezará á cada paio con asambleas legislativas emanadas dél seno d~ 1°ft 
rmsmos .. pueblos, y. naciones y e~clúsivamente consagcadás - a la grandiosa 
~bra de hacer leyes humana~ ,liberalé~ -y propias de h'om:.,i:~! independientes, t 
libres de un .poder opresivo ¡,pero a ·que traer de tan leJOS esta prueba? La. 
u u gusta cere rnonia de es,te día de ventura inefable para nosotros forma el ar.g,u• · 
mento y la demostracion. Los.µignos representantes del estado li'l(r-e de las_ Ta-
~a~lipas se reunen hoy·. en este santuario de lajusti.cia, y .de su compaÍrér~rnse~: 
¡>arable, la libertad, li1tma<la por el voto general d~ los puebtós, .. á , deliberar 
sobre cuanto ti,ene intimo enlace con los intereses a·e ·1a sociedad. ' Direlo ma&· 
~Jaro:. vienen. á ,dar.; \~yes -sobre la vida, .honor, libertad, .y propiedad de los
c1üdadanos, que son l'os derechos ma11 carQs y .precioso;, qu·e hemos . re i bido- : 
tle la naturaleza, que no pued·en perder!e, sino modifiearse basta cierto pt~n• 
t~, y _en cuyo tr.ariquilo .gQce cém~isfen , todas , las ventajas y gáran~ias que-. 
vmo a buscar el ho01bre en la vida .{socja~te. ::= ·Legi:;lac..lores: creo . haber tra .. 
zado · compendinsamente el ·ci-rculo . dé. ·vue.st.ia m·ision 'laboriosa,. y difiGil _si[}': 
d11da; pijrO q11e os. _prepara~ fareeompensá 'mas -glo'riósa,• á que · puec~e . U_!p~~:ª1\ 
el. corazon hnrnano, y la gratiJud · de -v·uesfros conciud~d_an.OI : Ciépto. 

1 
~s., .que. ·1 

la, esperanza~ del• estado,, y ·. e\, a!ivio de -.sus _', ner.esidés ' penden de vuestr.aS;_ ; 
a~ertadas deliberái;ion.~sr .Y. aur.ique.·el -~t.ensQ :campq_que ,. ~~ - ure·s~nta ~!¼ -
lita o~ parez~a eewln~"do a·e· w.'ficultad~~~ ·at\imaós~ :sjn ~en:ioargo;; á' c~tre.r~-, 

hl 
i.;og lntflpl,le~ y dennedp , La epln\pp public~rps ha m~rcade con el dede u~ 

....¡¡n ,1probacion por vuestrp pnhiotismo, .ilustracion v virfudes, y la con~r1nz_a q.u.e 
rnereseis , como los escogidos-entre los : bueno~, 'es el ntímulo mas vig~H·orn ¡m• 
·ra acometer la empresa, por ardua que se;-i,. Yo ele tni .pa1 te me ntr~vo a:bati• 
,simiros el ecsito mas felii :;:: La cu .. 1 ta Legislatura constitucional de'TamnuJj .. 
.vas abre sus ,sesiones bajo los ampicios mas pro::pero~ que pueden cleser1rrn, 
.para legislar sin sozobra.'· 11.eina l¡1 paz en toda la ·rep11blica, no hay di ver• 
gen<;i,t de opiniones, y se ,1p,1gó :para siempre el ardor de los partidos .. 
,Esto -es en general; · •,y Gontr~yendome ahora á Jo particular del estado , 
:tengo la .mayor satisfaccion en _poder asegurar que .en todo el, _no se 
oye m:ts que un.a voz, ·Constitµción, le.yes, y obediencia a his autoridades 
cqnstitui<las. Es evidente,, que un terreno prepan1do de este modo es el_ mas 
:ipropo~ito para sernb~arJa,sepiilla del bien, y que fructifique ; en abundancia. = 

- flay rns necesicl;u}e!';,. comQ IH!I padese toda ~ociedad de h0mbres, )'.' ro que 
,he ¡.iodido .tocaf'las, .creo que algo podre contribuirá .su mr1s ,pronto ;¡hv10, cum« 
,pliendo con la obligacion .qµe irppone el art. 81 de la ley constitucional .il ;en". 
cargado del gobierno de ciar. ~'11enta en ei:te. dia por escrito al 'honorable congre
-Eo, del estado en que se haya la ,1dmipis lraciCJn ¡iublica. He procurndo llen~r 
e~te deber de la manera que me ha sido posible en mis cortos alrnnce5, comp1 ... 
l~ndo en una memoria ~i no todo lo que df'mancla el bien r,ublico, al menos lo que 
•parece mas . urgente_;.y digno de llamµr la preferente atenci~r.i del c?ng_i:~s.o~ · _;Su 
leGtura serla:larga --y'.molesta en estos ,.mome(!tos y para evitar el fastidio. !·pido 
;Jne_sea licito pon_crla en manos lle] ecsmo, sefior presidente, para los usos que 
11uedan convenir ni cuerpo legishitivo en los afanes y 1.iesbelos en que hoy entra . 
r:-iEn el corto periodo que :-he desempeñado las funciones del gobierno, ~o ¡1ued.o 
l1songearme de ,haber _hecho,el bien, aunque asi lo he deseado con ahinco. Por. 
esto mismo, asisto áeste acto -(;onstitucional en la firme resolucion ele implor3:r. 
del honorablé congreso, tenga Ja ··bondad de admitir <lesde.este ins_t.ir._te la publ~
ca y solemne renunci:t . que h?.go ~ su presencia de un . destine>" que nun
que tan honorifico, me abruma ~in e,mba-rgo b~jo la gravednd ele rn pern. 
C_onozco mi ,ins~ficicrnc.ia para maneyir por mas tiempo las riend_as del go-
1'1erno a que no rnbíe sca_landolo y .es Jo ,que me consuela, smo.por ha
berme comprendido lo dispueEto en et ~rticulo l ~2 <le la con5tit_ucion.del,e~ta
-do, Y en ~o que,bice el m;iyor sacrificio que puedo h<lber ofrernip e~ _lr1s a_ra_s 
d~ la patria. ·Ya e~ta req:nído el copgreso, y desde €Sta hwa cesa µ11 mtenm
da_cl, y c~n ella mi -pergüenza de no Jrn~er Eilbido corresponder ~los -votos d~ 

.- nus co~c.md?danos.-L~gisJp.dores; rlignaos _acept;1r . Il_lis mas cP.r~1riles Y _colm~-
d_as fehc1tac1ones por vuestra : de;eada reumon, y qmera la H1b1a p.rov1denc1_a 
Etempre amjga , pl;!I genero ht1maoo prosperar los trabajos Jegi~laliv?~ que VélIS 
ú e~pren~er, ,para qu~ h~gais 1f'l ~ien y felicidad del est~do.-D1Je, . 

f.s copia que . certificamos. -Ciudad Victoria. noviembre 14 ele 1831. ,_ 8. 0 

de la instalacion qeJ i:;ongreso. de. éste estado.-J111to21io Ctrnala, djpukdo sriep 
,~ _or~Tt,Zo _Co~ti~a, q~putado Hio. · 
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EXPOSICION 
AL CONGRESO GENERAL DE LA UNION 

SOBRE LOS EXCESOS COMETIDOS 

•EN LA ELECCION DE ALGUNOS DIPUTADO 

· :DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAlfLIPAS 

.. D E L "A Ñ O D E 1 ~ 3 l .· ' 

SENOR. 

:Los ciudadanos Juan Martin de la Garza y Fl<J~ 
res, diputado por el partido de Ximen~z á la legis
· latura de este Estado, cuvo bienio teyminó el 14 
del corriente agosto, presidveute de ·su ,-comí~on per
·manente, y últimamente diputado :nombrado · por el 
P~-rtido de Cruillas á la -actual legislatura: ~ran~ 
c1sco Gomez, individuo de la anterior Iegislatui: r 
.secretario de la cornision permamente, José Ho-
_n?rato de la Garza, y J oaquin Guzman, nombrado~ 
d1putad~s propietarios á 1a presente legislatura por 
·los partidos de Palmillas y Villerías; penetrados __ d~l 
·~as profundo respeto, t_enémos la honra d~ dm
-gunos á Vuestra 5iobcranía para llamar su 1mpor-
~tante atencion sobre· los desagradables cuanto es
-eandalosos ,. sucesos que han acompañado .la in_cons~ 
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.titucional instalacion de la presente legislatura del 
. Estad,o, celebrada el . 14 del corriente, y ~or~ada so
-br-e .]a completa ruina de nues!ra constltuc10n par• 
ticular - 1a. infraccion mas · notoria de las leyes, y la 
·s.ubv~r~1on de todos los principios de 6r~en y de 
sociedacl. En vano, Señor, serían los gloriosos ~s
fuer;os del ejército nacional~ _ infru~tuoso ~u~ra el 
poderoso impulso de los Estados umdo_s ~ex1caQ?S 
para restablecer el imper_io de la con~tituc1on Y _ I~s 
leyes, así _en lo general de la . federac10n, como en 
lo pa.rticular d_e los est __ ados, s1 á la _vu~lta ~ de- po• 
co tiempo se han de volver á repetir unpunemen• 
te aqúellas desordenadas y vergonzos~s escena~,, con 
que en tiem,pos de verdadera calamidad nac1()nal, 
un partido formaba á su capricho un congreso, bur
laba los derechos sacrosantos de los pueblos, Y ~e 
erigía en árbitro de los destinos de un estado,. sm 
otra autoridad, que- la que le propor~ion~ra ~u u.uda
cia,_y el buen écsito'} que por desgracia,. sigue n:iuchas 
Teces á una empresa injusta y , temeraria. Sensible e_s 
decirlo, Señor; pero tal ha sucedido en nuestro Est~<lo 
en la instalacion de su legislatura el 14 del corne~~ 
te; . y la relacion de los aconte-cimientos que pas~
mos á referir,. al paso · que darán á ~uestra: S?be.'."' . 
ranía una idea coinpleta de ]a magmtud de nu~~-
tro mal, á nosotros nos hace esperar muy fünda
dame.Qte que Vuestra Soberanía, tomándolo en sµ 
alta consideraciou, se dignará acordar el mas. _pron-
to y e.ficaz remedio. -
· Verificadas. las elecciones de diputados· par~ 

la renovacion del GonO'reso. que con arre-glo al art. 
78 de la constitucion b del 'estado debe instalarse,. el 
14 de agosto, fueron nombrados diputados prop.ie-
farios· los ciudadanos. Lorenzo Cortina, por el par
tido ·de Victoria: .llntonio. Rodrip;uez Femandez·,. por 
el de Hidalgo: eZ- presbítero, .JJ!lip;uel' de· la: Garza Gar-
cía, por los partigos. Xicotenca~l y Tula:i. Pedro. Obre,,. 

3 
gon, por eÍ de Santa B~rbara: Juan G~~:ra, por el' 
de Ximenez: .luan :A'lartzn de la Garza y Flores, po_r_ 
el d~ Cruillas: Joaqu,in Guzman, por -~l, de •Vi!lería.:5: 
.(-lntonio Canales, por el de lVlatarn_oros, e lg7:acw Tre- : . 
bino, por el de Guerrero, de. cuyas elecc.1~mes . ., re
mitieron por las respectivas Juntas e-lectorales a la 
co-r~ision permauente, las cópias de_ las_ actas pre
venidas en el art. º 70 de la const.Ituc1on. 
:· Supuestos estos antecedentes,. es llegado el'_ 
caso de referir el orígen de las divergencias. que 
{anto han influido en ..., los acontecimientos posterio
res. La. comision permanente informada de · las elec- . 
e.iones· celebradas . en los partidos,. consideró, que los ' 
diputados D. P~dro Obrea-on y D . . Juan Guerra, no 
podrían- concurrir á la jtnta prepar~t.oria. ~ in~ta-· 
lacion del Congreso, el primero por 1mp~d1:11ento le
gal, en virtud de hallarse procesado cnmma'lm~n~e 
en la sala primera de la Córte suprema: de J usucrn. 
de este Estado desde el ·me·s ·de enero del corrien
te añq~ y- por esfár· suspenso de ]os derech?s de ' 
éiuda~ano, segun lo participó oficialmente el espre- : 
sacio tribunal á la comision permanente; y ~l , se
gundo, por. hallarse encargado del gobie!·no d~ es
tado. Por estas justas y _razonables cons1derac10nes, 
la comision permanente en uso de sus facultades 
constitncional~s, estimó conveniente se llamasen lo~ 
<fiputados suplentes de Santa Bárbara y Xime~ez, 
que lo son los ciudadanog Leonardo TreJo, y Di~ego 
de HinoJnsa. Tiene ya Vuestra Soberanía á la V-1Sta 
el principio de todos los· debates, y el que s-e· ha 
q_nerido t~ner como fündamento par~ ?ªr . un ·_ c<?lo:- _ 
ndo legal á los actos verdaderamente ant1constitu
ciou~les . y .a-rbitra_rios, que ~e han representado eri 
la t~1~te escena del 14 ~e · agosto. El· acuerdo de la 
con:Hs10n permanente so·bre · el llamado d_e ~os su
plentes, no · podía cuadrar á los que solo libraban -
e} triunfo de sus pretens_iones · sobre la falta de dos 
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legítimos 1•épresentantes, ó mas bien, sobre la, no· 
as1stencia de los diputados, que conforme á la cons-. 
titucion, debían concurrir. Por .esto es, que se tomó el 
mayor calor · y la mas escandalosa ecsaltacion, en_ 
desconocer en la comision permanente la facultad 
que . habia ejercido, facultad que se ha qu~rido ape-· 
llidar con el gratuito título de atentado; siend~ ~sí_, 
que cuantas comisiones permanentes han ecs1sti-do 
desdE} el Congreso constituyente hasta la fecha, han 
ejercido igual atribucion, sin -que jamás se haya he
cho la mas ligera observaci_on _á su~ opiniones; m~s 
este punto, ó sea la constltuc1onahdad de la asis
tencia de los suplentes, se tocará despues; y entre
tanto . continuámos la relacion de los sucesos, para 
fijar en seguida las cuestiones que forman la ma
teria de nuestros justos reclamos. 

· Llegado el 11 del corriente, se reunieron . en 
el salo:n de sesiones los nuevos diputados, func10-
J\ando de presidente y secretario los que lo son de 
la comision permanente, conforme el. art.º 76 de 
nuestra constitucion. Entre los diputados se presen
tó D. Pedro Obregon, llevado como de la mano, por 
19s que tenian empeño en sentarlo, para c<:nnpletar 
co~ él la mayoría de que Qecesitaban. A~ierta la 
ses10n, el presidente ciudadano Juan Martm de la 
Garza y Flores hizo observar, que por acuerdo de 
la comision permanente se habia llamado al su
plente de Santa Bárbara, que estaba presente, por 
el impedimento legal que queda ya referido del Sr. 
Obregon; y que debiendo cumplirse por una parte 
e} acuerdo de la comision, y no pudiendo concµr- -
ru pm otra á un tiempo el p_ropietario y el~ su
pl~nt~,. el Sr. Obregon podria retirarse. E_ste fu~ el 
pnnc1p10, Señor, de un debate que no tiene eJem
plar en la historia de ]as asambleas . . Desde est~ 
~nstante desapareció hasta la mas ligera sombra de 
orden y de regularidad. Los diputados sostenedores 

¡ 

5 
del . asiento· de Obregon, · se abandonaron á una ag1~. 
t.acion, y si se quiere furor, de que deberá!l aver
gonzarse siempre que refleccionen. Se .. ~on?1taba al 
pueblo para que tomase parte en la d1scus10n, y e!! 
cierto modo, para que viniese en ausilio de su~ opi
niones. La voz del presidente que reclamaba el ?l'
den; era oída con desprecio, y contestada con m
sultos; sus facultades r.eg!arnentarias estaban redu
ddas á una completa nulidad, y mas de tres ve
ces fué intimado . de que dejase su asiento. Así con
venia al proyecto convinado, para instalar el Con
greso de un modo, que aunque inconstitucional á 
todas luces, estaba fuera de toda prevision, al me
nos para aquellos que conserven un resto de . res
peto . á la constitucion y á las leyes. El pres1den
!e, pues, por las circunstancias que quedan bosque
J~das, pues que no es facil- describirlas, tales co
mo pasaron, y en uso de las facultades que le con
cede el reglamento, levant_ó la sesion, que segun 
el est~do que tenia, no podia continuar sin conse
c~rnncias sumamente funestas. Este era, Señor, pre
cisamente el momento que debian aprovechar los 
que estaban dispuestos á triunfar á todo trance, 
aun cuando en su triste triúnfo se envolviese el la
mentable naufragio de nuestra carta fundamental; 
<l:SÍ es que, en el acto mismo de levantar la sesion, 
Y dejar su asiento el presidente, lo ocupa el Sr. 
Garza García, segundo individuo de la comision 
permanente, y erigiéndose indebidamente en presi
<lente de la junta, trata de instalarla en congreso; 
mas co~-~o le faltase el número de siete diputados 
qL~e ecs1Je el art. º 7. º del reglamento interior del 
~ismo! P?rque con el presidente se habían - retira
do los diputados D. José Honora to ·de la Garza, 
D. JoaquiI~ Guzman, D. Diego de Hinojosa, D. Leo
nardo TreJo, y el secretario de la comision perma
n_ente_, . para completarlo _ y salir . del apuro, hizo _ve., 
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nir. al dip~tado suplente del pa~tjdo de X_ico~ericatf; 
que no se babia llama?() por mngun~ .autond~d, r.,. 
que se haH~aba en. la cap1ta], · con la mira acaso! q~e 
ya se tema de. m~talar el Congreso en }os ter~1:, 
nos que ' se verifico. El Sr. Garza ~~irc1~ protesto 
siempre contra la facultad de 1_?, com1s10~ perma1~en~ 
te para llamar suplentes; mas el ~o tuvo mconvemen-. 
te en llamar al cl-e Xicotencatl, s,m otra facultad, q.ue 
la qu.e él mismo se. adjudicó; pero as-í: convení_a Pª~, 
ra llevar adelante el plan que se tema com m~do., 
Ti e.ne Vuestra Soberanía, q u·e él Congreso se 1~s~ 
taló : con seis diputados propietarios y mi ~uplente; 
que · de lós primeros, D. Pedro Obregón esta proc~~
Badu . criminalmente des.de el mes de enero ~e este_ 
afio es decir cinco meses antes de su eleccIOn, en 
cuy~ proc-eso 'se babia puesto decr~to de prisio'~, Y es
tá suspenso de los derechos de· crndadano ~egu~ la. · 
éomunicacion oficial del tribunal. Que los diputados : 
D. Antonio Canales y D. Ignacio Trebiño. -~º 'ha-· 
oian presenta<fo sus credenciales á la com1s10n pe~- . 
manen te, como lo previene · el nrt. º 7 5, par~ su ecsa¡.. 
men y califica~ion. Que el suplente de X1c_?tenc~t . 
concurrió sin autorización. Que la ju~1ta . ~~e pres1-- . 

oida por el segundo individuo de , la co~ms10n per- . 
manente, aprovechándose de la .oportum~ad de ha-. 
her deJ· ado el presidente su silla, es decir, con fa-

1 . d t G cultades usurpadas, cuando conforme a cita o ar · . 
76, ·debia ser presidida - por el presid~nte de la ~o
mision, y autorizada por el secretan o de. la micl 
ma· y· finalmente que el J. uramento prevemdo en_ 

' ' · 'd no art.º 77, no se prestó en manos del prmn en~e, 81 • 

en las del Sr. · Garza García, que se abr_ogó la mves_,t1• 
dura de tal. Instalado, pues~ el Congreso en los ter
minos referidos se anunció con tal carácter al go-
b. ' · · · ,, las de-ierno del estado para su conoc1mient_o, Y 3: . d 
más autoridades; y aunque el gobierno p_alpaba .. ~ . 
bulto las inconstitucionalidades de toda aquella es· 

'.7 
, ~eM., estimó _. conveniente · .deferir al reconooimient? 

·en obsequio del inestimabl_e pres_ente. de la tranqm
lidad, y de evitar convulc1ones mtenores que tan-:
to d~_struyen ]a pública felicidad, contentándo~os to
dos con someter á Vuestra Soberana r.esoluc10n es
te negocio, que por su caráct_er y; naturale~a, pue
de ser. tra¡,cendental y funesto, s1 en el nQ se d1.ctan laa
medi9as que reclaman Ja constitucion y las )e¡es. 

· . Habiendo informado á Vuestra Soberama d~ 
los ~ucesos, tales como. han pasado , y con la im
parcialidad que nos caracteriza, pare~ que debe~O$ 
ocupamos de los puntos ó cuestiones que lo~ mis
mos hechos presentan, y que resolviéndolos. con vista d~ 
nQestra constitucion particular y leyes, aparezca en 
to9a su evidencia: la justicia y necesidad de nues-
tras P,F~tensiones. . . 

. La primera que se presenta es: s1 la com1-
si.9n p.ermanente pudo con arreglo á )a constitucion 
y .~ l&s , leyes llamar á loi diputados suplentes en los 
casos q,ue quedan indicados.-La segunda: si la co-

_m_ision perman~nte se hallaba en ,el C8:SO de que ha:
bla el artículo 11 del reglamento interior del Con
gres,o para el efecto de llamar los suplentes referi
dos.-'Tercera: si el presidente obró en sus facalta
d~s é ilegalmente, cuando adoptó ]a medida de le
van~ar la sesiou.-Cuarta: si la junta de diputado!3 
podrn resolver s:obre que se retiras.e el suplente de 
Santa Bárbara, como se pretendía, po·r los que. sos
tenian el asiento de Obregon, contra lo acordado por 

, 1~ c~mision permanente.-Quinta: si podfa concur
rir ei diputado D . . Pedro Obregon, estando citado y 
presente el . su.plente.-Sesta: si el ciudadano diputa
do J?sé Miguel de la Garza García pudo erigirse 
const1tucionalmente -en presidente de la junta; y fi
~al?1ente, si el Congreso instalado · en los términos 
•ndicado.r es , constz"tucional y legítz~mo. 

. tn cuant9 á la primera, son varios los fun-
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'damento-s· de-duc'idos· de ia misma -- cónstítudón, de las 
·leyes, y ~e la_ práctica observada que justifican l'a 
-_ facultad const1tucion~l _ de la cbmision perman'ente·, 
-_ e~ los . casos en_ qu~ . se ha he~ho m'éncion. Regis1

:.. 

t~andose las atribuciones que a la -espresá.da cómi~ 
~s10n le señala la constitucion del Estado, se verá qu'e 
~na de ellas es, la de avisar á. los diputados suplentes 

,.ª la vez, Pª!'ª q_ue concurran . al Congreso. · Es vetda'd 
~ que ~sta __ atnbuc10n está concebida con · a]guna ind~
~te!mmac1on, porque no espresa cual -sea ·la vez· eh 
~que _la co1;1isio_n pe~manente pueda ejercer di~ha .· at.ri
_buci~n. 1 al mcertidumbre desaparece en vista del 

... _termmante artículo 11 del reglamento interior dél 
-C:on~reso, que refiriéndose al artículo 94 de la cons
i'ltuc10n -. en que consta la atribucion de que se tra-
t.~, prev1epe terminantemente ,,que· cuando la comi

~sion . perma~ente juzgue prudentemente que no han 
;_d_e c?ncurnr ~]g?-no ó algunos diputados propieta.:.. 
nos a las sesi-ones ordinarias ó estraordinarias coii

~'Vocará á los suplentes respectivos , de manera', que 
la vez .de que habla el citado artículo constitucio-

,.. :nal, no es otra, que cuando prudentemente- se juz
_gare que no han de concurrir los propietarios, sea 
_ c~a~ ~iese la causa que motive este juicio, y sin 
:~1strnc1on ,de que sean suplentes de un Congreso rª 
. mstalad~, .. o que se vaya á instalar. Tan palma.na 
declarac10n no deja duda en que- la comision . p~r-

:nanente obró constitucionalmente al acordar el lla
_ma_do de _ los suplentes de los partidos de Santa _Bár
~bai a Y X1menez, y en corroboracion de esta 1msma 
fa~t~ltad está_ la práctica observada por cuantas .e?· 
::m1s1ones permanentes han ecsistido, desde la pn
·_mera del · Congreso constituyente hasta la pre~ente, 
.-~~gun consta de sus respectivas sesiones, lo que ma
'Il1fies~a, que ta~ ~nte~¡wetácion é inteligencia se ha dad? 
_al . articulo cons~1t.uc1onal por. las val'ias legi slaturas ~ue 
-se han succed1do; puesto que- ·· ni ·ellas · lo· ·fian des-

- 9 
aprobado, ni aun jamás se ha hecho reclamo sobre 
• esta materia . 

. Podría deducirse alguna sombra de fundamen• 
to para impugnar la facult_ad de r¡ue , se trata en l~ 
comision permanente, en vista del articulo 16 de la 
constitucion que previene que en lo~ casos de m~er
te .. ó impo5ibili<lad de alguno ó algunos de los <l1FU
.tados propietarios concurrieran los supl_entes .respec.• 
.tivos á juicio del Congreso; pero es bien claro que 
:esto debe tener· lugar cuando el Congres~y-pueda ha
.cedo, y no cuando esté en receso, no siendo, como 
:n? ,es; i,ncompat.ible la facultad que en _e! particular 
.€Jerce el Conrrreso con la de la comis1on perma-

B / . 
nente, porque cada cual la ofrece a su vez y en su 
.caso, así como aunque al Congreso corresp~nde h~-
.cer de jurado en las acusacion~s que se . I?tentan 
,contra los diputados, ejerce las mismas func10nes la 
c?mision pennanente reunida con el consejo de g_o
brnrno Bn los recesos de la legislatura, y del m1s.
mo modo que aunque al Congreso corresponde ·apro~ 
haJ· ·· ~¿gunos nombramientos, los aprueba en sus re"'.' 
~esos '1a espresada comision, y lo mismo sucede en 
9tros muchos casos en que la comision, en receso 
d~ la legisla.tura ejerce algunas funciones correspon
tj1cntes · á esta . 

Se pretende que la facultad de la comision 
para llamar á los diputados suplentes, solo es res
pecto do · los de la legjslatura ya instalada; pero 
que no puede ejercerla'""' respecto -de los del Con
gres~ , futuro. Mas ¿quién no vé que taJ distincion 
no tiene fundamento alguno ni en la constitucion, ni 
Bli b s leyes , po r.que es constante que el diputado 
8}1Plente qtle se lla me, bien sea del Congreso ya ec
Srsten t_e, ó del Congreso que se vá á fo rmar, ha 
<le SUJetarse al ·ecsa'men y calificacion de la junta 
preparato!ia, por cuyo moti.vo no ha.y una sola ra
zon de· diferencia, y de consiguiente la facultad de· 

. 2 - '--' 
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-ta comision es general, y comprende lo~ caso5 en 
que la ha us·ado en la pres~nte vez , conform_e se 

• ha practicado en circunstancias perfectamente igua
les. · 

Por lo que respecta á la cuestion segunda, ó 
· sea si la comision permanente estuvo en el ca~o y~ 
citado del artículo 11 del reglamento, es d_ecu, ~1 

ju•zgó prudentemente que no podría concurrir el d1G 
putado propietario de Santa Bárbara D. Pedro Obre
gon, son varios los fundamentos qu

1 
e . codmpme~an 

que la cornision obró · con_ an~eglo a cita o artl~U• 
lo. La comision no solo Juzgo prudentemente, smo 

· que debió juzgar en justicia qu? el · espresado Obre• 
gon -nQ podia ni debia concurnr, porque se hallaba 
procesado por la sala primera ~e la Corte <l~ Jus
ticia de·l Estado, segun · se ha dicho, y s-e- babia d~ 
cretado contra él la prision, dejándole la altema~1: 
va de sufrirla, ó dar la fianza legaL ¿ Y en ta1es ~u-
cunstancias, cómo. podría pe-rmi.tirse su concurrencia? 
¿Se · le a,rrancaba acaso al tr~b-u~al. q~e lo estaba 
juzgando, y se sustraía de su Junsd~cc10n? Estre pa
so habria sido una monstrnos1dad mto1e.ruble , que· 
á mas tle ultrajar la l~y , ofendía el decoro- de- la. 
1epresentacion del Estado.. Se pretende que habien-· 
dose puesto el decreto de prision des1<>ues de· stl 

11ombramiento de. diputado, éste era nulo, como· da-~ 
do sin autoridad; mas esto no. se puede. s?·ste,ner,. 
porque Obregon aun despues: de-Bo~brad:o d1p~tatlo;_ 
continuaba sujete, á la sala que lo. Juzgaba. Diga~e 
si. nó ¿donde est~ pr_evenido- . que el q_ue ~e· º-º~~1

: 
clip.atado no se siga Juzgando- por la autondad a qu · 
ya estaba sometido? Los diputados. del Congreso: d~'. 
este Estado gozan por· el a-rtieulo _ 4 9: d~ la ~onSlI--
t-ucion la preeminencia de que para ser }U~g~d0 s·;~: 
dé. preceder la declaraeion del Congreso, de h~. eli 
lugar á la formaci:on de causa;· mas· el testo 'It~-· 
~-al de la con~t.itucion _ persuade que la tal pre.e.mi· 

11 
nencia sola111ente tiene· lugar en cuanto á los hechos . 
posteriores á su nombramiento, ó de las ~ausas que 
se promuevan, durante el tiempo que eJer~a.n ~u3 
funciones; mas de ninguna manera puede pnv1l~g1~r 
ni comprender los delitos cometidos con antenon
dad, y si se quiere hacer valer e~e fuera. en el ca
so del Sr. Obregon, es dar á la 1:Y ~m efecto re
troactivo, lo que prohiben la const1tuc1on federal, Y. 
Ja particular del Estado. El Congreso, en ~l caso 
de que se trata, no podría decir otra cosa smo que 
habia lugar á formar causa. ¿Pero á qué fin esa de
claracion, si la causa estaba ya formada por la de
claracion del tribunal competente? ¿Mas se preten
derá que el Congreso declarase si había lugar á c~m
tinuar la causa? Tal decbracion sería desconocida 
en la ley, y contra la ley misma, que solo., ha di- · 
~ho que el Congreso declare si ha lugar a la for ... 
macion de causa. Se dice que Obregon, nombrado 
diputado, debía concurrir á la junta, conforme al ar
tículo 76 de la constitucion; mas esto es querer des
viar hasta lo infinito la racional inteligencia del ci
tado artículo constitucional; porque si se quiere dar 
á_ este la estension que se pretende, sería necesa
no admitir el a bstirdo de que debería concurrir al 
Congr·eso un criminal que sentenciado á cualquiera 
clase de castigo fuera nombrado diputado. 

¿Quién sería tan poco perspicaz que no en
eontr~rn . en esta estra viada inteligencia del artículo 
const1tuc10nal una fuente inagotable de las mas mons
trnorns y absurdas consecuencias? ¿No sería un crí-. 
men llevar al santuario auo-usto á un reo declara-
1 l · b (~o ta, por tribunal competente? ¿No sería burlar . 
las leyes dar motivo de que el delincuente se sal
vo, Y de que la maldad se patrocine? Pues todo es
!9 sucederfa si al artículo constitucional se dá esa 
mte1igencia. ó ensanche, que repugna· su testo mis-· 
mo, Y la razon que discute. Por esto foé que con-

* . 
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forme ·· á J_a c~nstitucion y á la ley, la con11s10ri per~ 
ma~ente_ Juzg~ muy bie~ al pensar que Obregon no 
po.d1a ·m deb_1a ~oncurnr, y en consecuencia, qne al 
aco.rdar- la . c1tac1C?~ del suplente respectivo, obró con 
total : arreglo al citado artículo _del reglamento. : 
. · La t~rcera cuestion que consiste, en si e] pre

sidente . obro le_galmente al adoptar la prov"idencia de 
levanta! la sesion, no puede ser mas óbvia en su 
res?foc1011. ·El presidente pudo y debió levantar la 
s~s1on: lo P,udo, porque para ello lo faculta el ar
ticulo 3_4 del reglamento, que es el que se obse_rva 
en ~as Juntas preparatorias , y debió, porque si na 
~ub1~se <;>bra~o con tal prudencia, podrían haberse 
~egmdo rnev1tablemente resultados muy fatales. -La, 
idea que s.e ha dado ya de los sucesos Ja sesion i 
p_resentan en su verdadero punto de vista la nece
sid~d en que se halló el presidente de Jevantar . la 
ses101;1 , .. 1a que no podía durar sin esponerse . á urt 
:omp1m1ento , . ó q~e los_ diputados sostenedores del 
orden, fueran sacrificados ó arrojados de sus asien
~os c~n . ignominia:_ La ley daba para esie caso un 
rer~ed10, q~e la~ cir~un_stancia~ hicieron indispensa
ble, Y Pº~- el ,b1e~ publico, por mantener el órden,. 
por no deja~ ultraJar arbitra:iam~nte las leyes; y por
que no tuvies~ mas durac10n aque11a escena, que 
pre~entaba 1~ verd~dera imagen del mas espantoso 
d~s?rden, fue preciso que el presidente pusiera en 
~cc1on una ?e sus fa?ultades reglamentarias, levan
tand? la. seswn, y a visando de ello inmediatamente 
a~ ejecutivo, como c_onsta de la adjunta cópia, para, _ 
q ~ se tomasen medidas que hicieran calmar la agi
tac10n y conservar el orde·n. 

~ Des~en~iendo á la cuarta cuestion, sobr~ si 
la Junt3: de diputados podía resolver que se_ retira-• 
se el d!putado suplente de ~anta . Bárbara, corno se 
pretendia, por 1os que sosteman el asiento de Obre
gon, contra lo acordado por ]a comision permanen-. 

]3 
te, es ·bien, fácil · su -resolucion; porque teniendo la 
comision permanente facultad para hacerlo concür
rir, debía tratarse de su credencial en la junta y no _ 
espelerlo. Aun hay mas: las facultades de la júnta 
preparatoria son limitadas y reducidas ·al · objeto úni.:.._ · 
co que señala el artículo ·76 de la constitución, ··y 
es el reso·lver las dudaf? que ocurran sobre la legt
timidad de la-s - credenciales, y las: calidades de ]os 

1 

elegidos, y no se · encuentra fundamento algu_n"o -ni en 
la consti1ucion, ni en las leyes , que autonze á la 
junta preparatoria para otra cosa. ~e corrobora ~as 
y mas este acerto con la terminante prevenc10n 
de] citado artículo 11 del reglamento, qué al acor
dar la facultad de la comision permanente para Jla .. 
mar los suplentes, añade que esto sea sin ·perjuicio 
de lo que despues el Congreso resuelva, de q1:e se 
convence con toda la evidencia legal, que la Junta 
no podia ni debia resolver que saliera el suplente 
oe Santa Bárbara, puesto que el acuerdo de mcon-
currencia -solo estaba sujeto á la post~rior resolu-
cion del Congreso 1Degun el artíc~lo citado:- ; . 

Pasando á la quinta cuestion, -reducida a si 
podía concurrir el diputado D .. Pedro Obregon estao_do 
citado, y hallándose presente _el suplente, ~s , tarnbrnn 
sencilla la respuesta; pues s1 el suplente estaba le
gal y constituci_onalmente Hamado,. el Sr. Obregon 
se introducia furtivamente y contra la ley, á tomar 
un · asiento de que le alejaba el estado de balfarse 
suspenso de ·los. · derechos d~ c~uda~an~a, cu~~ .. _ es
pedito uso es por la const1tuc10n mh~rente a Jas 
funciones que iba á , ejercer; y muy le3os de cnm-· 
plir -en ese caso · su deber, cometió un atentado, 
tanto mas culpable, cuanto fué mas escandaloso, y 
eon desprecio de la autoridad _que desobed~ció, _de 
la del presidente de que se qmso burlar, dando al 
mismo tiempo motivo ~ un_a · ~scici~n, ' solo por ob-
sequiar su capricho y hsonJear _ las 1deas de los que 
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contaban ~?º su voto_ para · _completa~- la · mayoría. 
-á que aspnaban, y con el obJeto tambien . de librar .. 
se de es~e modo de la severidad de la ley, que le 
llamaba a cuentas por su administracion. 
· . No es menos sencilla la resolucion de la 
M_estion sesta, relativa á si el diputado ciudadano 

1gue~ ~e la _Garza _ Garcí_a, pudo hacer que ·. per
maneciera 1~ Junta y presidirla; pues probado ya, 
corno lo esta, que la ses ion se levantó Je eral y J. us- · 

· tamente es · . ,, 0 · . -, . ,, c_onsecuenc1a que deb10 cesar, y que la 
3unta deb10 disolver· y aunque el Sr G a G ,, 
a,, t t ' • Te fZa - al'Cla, 

Pre es o de d · d. ·d · - segun o m 1v1 uo de la co mision pe,.-
manente la pi·esi·d· · ·fi .. d,. . . . iera, no Just1 ca su conducta ni 
_a ~onstituc10?-ahdad al acto, porque . debió obede- · 

ier i1ª resoluc1011 del presidente, que en uso de sus 
ac_u tades, levantó la sesion, porque ]a ley no au- . 

tonzaba aJ Si· ,G·ai·za G . ., . . . 
. · m cia para ·· presidir ]a JUn--· 

ta pre¡)aratona 11· b. d · . . a 1en o q men la presidiera y es-
tando el pres1de11t I . d" · • . ' ~ 1 ., e en e espe 1to e1erc1c10 de suE; 
1acu ta des· v ant b" d b".,, J • 

, 1 es ien, e · 10 por su delicadez y 
po_r obsequmr la ley, no haberse apoderado de un 
asiento a· . 
· ' que ~10 P.0 1ª ocupar, i!ino en los casos de 

11
?b PJ°<le; toncurnr el presidente, y no haber dado · . 

Pf u O ~ <?~ rumores p9pulares. El Sr. Garza Gar-

t
c a no eb10 avanzarse á e~citar el pueblo á que 
ornase parte en J d. · · · 

hizo· . ª is_cusion, como tantas veces · lo 

t . a' ' Y yda ~~e se hab_ia · tomado ésta punible liber-· ª , no ebio avanza,· ,,. 
t . d • se a mas, como Io hizo tra .. 
an o con el mayor d d. . . ' 

d l · escome imiento · al presidente e a J•mta· y t ,, d . , . . ·a " e' ornan ose, p-0r último el asiento del 
pres1 ente que no J t b ' 

d · · · - . e oca a, para llevar adelante &ns es1gmos Hi 1 
Partido ' d ... e X: t zo alun mas: lamó al suplente del 

1co encat que '.)· t · 
do pa-ra et·and ll ' l se ema como prepara-
-. . u o e.a-ase e caso d " 

s1g010 inconstitucio~al de i . 1· e cofü,umar el de-
c~alquier modo, ·con tal nsta a~·- el Co_ngres? ~e 
mtras de los ll que_ co,_respond1esa a las 

qu.e en .e 9 tema,n -mterés. 

' 15 
Ocupándonós de la cuestion ~éptima sobre si 

. pudo y debió continuar la junta, levantada la sesion 
por el presidente, no cabe duda en que no pudo 

--ni_ debió constitucionalmente continuar; pues que le
vantada la sesion por los justificados motivos que 

- se han referido, no podia seguir, así por haberse re
tirado la comision permanente que debia autorizar
la con arreglo á - la constitucion, como por no ha
.her quedado número competente, pues que solo que
daban seis contando con Obregon; cuyo número lo 

:--numentó el Sr. Garza García al de siete, haciendo 
sentar al suplente de Xicotencatl -segun se ha refe
rido. Por consecuencia, ]a junta que continuó - era 
ilegal; su presidente· atentador contra ~a ley, se to-.., 
mó autoridad que no tenia; y ·hoUando con escán
dalo los derechos y la justicia, se · hizo árbitro sin 
s·ujecion ni dependencia, y sin mas regla qtfe · su 
voluntad. 

Llegado es el caso de ocupamos de la cues-- 1 
tion última, si e] Congreso instalado en los térmi
nos referidos es constitucional y legítimo. Hemos 
manifestado ya, que el Congreso iee instaló con seis 
diputados propietario~ y un suplente; cuyos indivi
duos lo fueron D. Pedro Obregon, D. Antonio Ca
nales, D. Ignacio Trebiño·, D. Lorenzo Cortina, D. 
Antonio Rodríguez Fernandez, D. Juan Malibrán y 
D. José Miguel de la Garza Garcfa, que funciona
ba do Presidente; cuyos individuos tenian y tienen 
las inconstitucionalidades siguientes. D. Pedro Obre
gon, como se ha dicho re2._etidas veces, está pi·o
cesado criminalmente .con delito de prision, y sus
.penso de los derechos . de ciudadano con arreglo. 
al art. º 25 de la constitucion. Los diputados· D. An
tonio Canales y D. Ignacio T"rebiiio: concurrieron 
á . ]a junta, votaron, y fueron · aprobados _s~s nom
bramientos, sin hahe-r presentado á . l~ com1sr0n per
manente sus . credenciales como previene el art. º. 7_5 
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· de 1~. consfitucion; · y no habiendo precedido estos 
reqms1t~os que . la co.nst~tucion ~csije, es ,claro que 
n? debieron . m ~oncurrir á la Junta. O las preven
c10nes const1tuc10nales son _ fórmulas ó meras teo
rí_a~~ ó si deben ejecutarse, estos diputados no de
~t~ron conc_urrir á la junta. Lo primero es un. de
hno el decirlo, y por lo mismo es fuerza convenir, en 
que estos diputados no concurrieron con legitimidad. 

. . ~) art. º 7 5 de Ja constitucion prevjene, que 
]os , d1putados cuatro dius -á· lo menos antes de la 
~ns,ta1acio~ _del Congreso, presenten sus credenciales 
a 1~ com1s10n permanente para que las ecsamine, y 
su 11:1-~orme se lea en la junta preparatoria; y estos 

_reqms1tos que la constitucion demanda son, no · -un 
ce~emonial va_no, ~ino ?e esencia y sustancia del 
acw gue s~ rnvahda s1 ellos . no precedieran, por
.que_ s1_n . objeto se haria1'! estas prevenciones si firn
ra lll?Ife~·ente obser~a_r . ó fal_tat· á ellos. Ecsijir la 
--c~mstituc1on un_ requrnit_o y sm · cumpfüse, quedar en 
·Pte,, el acto, q?1ere decir tanto, como que toda e~la 
esta solo e~cnta en el papel; que su observancia 
es v<?luntana y no obligatoria, y .,por lo mismo e-I 
p~ct~ fundamental dél Estado se convertiría en ima
ginario é ilusorio .. Tales principios no pueden adop
tarse, Y por lo mismo d~be concluirse, 'que los · di~ 
put~dos Canales y Trebiño no podían concurrir á 
la Junta. . . · 
i . La-s el~cciones. de los diputados Lorenzo Co_r .. 

t na, .Y ~ntomo Rodnguez Fernandez , füeron antI
cons_tltuc10n:~.les; la primera, por haberse celebrado 
nomrn:almente _contra lo di spuesto en el artículo 69 
d I . · · _e. a const1tuc1on, que manda se hagan por escru.;. 

_ tmrn secr~t?; y ~a ~e~·unda, por haberse ü1fringido 
en,, la elecc10n murncipal de la villa de Hidalgo el · 
arti_cnlo 54 de la constitucion _; y no obstante esto, 
fuei on ,,ªP~obados _estos nombr3 mientos , porque así 
convema a las mirai de . los que estaban resueltos 

17 
á obtener un écsito favorable, aunque se atacára 
abiertamente, como se ha _atacado, la constitucion 
del Estado. El suplente de] partido de Xicotencátl n_o 
debió concurrir , porque no estaba llamado por ]a 
constitucion, ni por autoridad alguna, como porque 
no habia presentado .credencial de su nombramien
to. Sobre es.tas notorias inconstitucionalidades res
pla_:ndece muy principalmente la arbitrariedad con que 
,el Sr. Garza García se erigió en presidente <le la 
j.unta, y de todo lo espuesto . queda demostrado que 
.los actos _de Ia j unta fueron viciosos , y contra fa 
constitucion y las leyes. Que la insta]acion del Co~gre
~o fué j[egítirna é jnconstituciona], y que lo han _sJdo. y 
serán lo~ actos del propio Congre_so; mas no es dado a} 
ciudadano ahora ni la libertad de manifestar sus 'ideas 
en este punto, porque á los que subscriben por ~llo 
se ]es ha levantado una · persecucion horrorosa, cu
yo término será cuando menos inutilizarlos para los 
cargos públicos. Este incidente embaraza que algu
no de lo-s que subscriben se apersone en la ciudad 
federal á deducfr contra la violacion del derecho so
cia],_ y contra las infracciones de la constituciqn, y 
aun es de temerse que apenas se sepa de este ocur
so, se moleste y aflija mas á Jos que lo hacen; pe-
1·0 estamos resueltos á sufrir con serenidad y con 
constancia, la persecucion, el infortunio, y todos los ma
les, por salvar la ley que juramos y qucremos,sostener. 

Ocurrimos en fuerza de nuestro deber á la 
sabiduría y justificacion de] augusto Congreso gene
ral, para que Vuestra Soberanía sirviéndose tomar 
en su alta consideracion nuestra esposicion, declare 
i]e~ales y nulos los actos de la junta preparatoria 
del 14 de este mes que siguieron despues de levan
tada 1a sesion por el presidente; que fué anticons
titucional esta junta; que es ilegítima é inconstitu
cional ]a presente ]egislat.ura y todos sus actos , y 

3 -
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que repuestas las cosas al estado que tenían ·antes 
de estos sucesos , y en ejercicio aquel1as autorida
des , se proceda á la celebracion é instalacion del 
Congreso con arreglo á la constitu{;ion y leyes del 
Estado. 

,. A Vues~r~ Soberanía pedimos se digne a~ce
der a. esta sohc1tud, en que se interesan ]os dere
chos de los partidos que tenemos el honor de re
presentar, la observancia de nuestra constitucion y · 
el ~ecoro y dignidad de n,uestro Estado. Ciudad Vic
t?na de Tamaulipas agosto de 1831.-Juan .Jlllm·
tin de !a Garza y Flores.-Francisco Gomez dinutado 
secretar d l · · . ' r , to e a comiszon permanente.-J oaquzn Guzmán ... 
-::::Jose Honorato ele la Garza.-Diego Ilinojosa. 
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EXCELENTISIMO SEÑOR. 

Con arreglo al art.º 76 de la constitucion del -
Estado se reunieron en este dia, bajo mi presiden-_ 

cia, los nuevos diputados nombrados para formar la 
cuarta legislatura constitucional del Estado; y ha .. 

biéndose presentado en ella D. Pedro Obregon, nó 
obstante el acuerdo de la coinision permanente que 

dispuso se llamase al suplente de Santa Bárbara, 
por hallarse procesado criminalmente, y suspenso de 

los derechos de ciudadanía el referido Obregon, se
gun ha participado oficialmente la primera sala del 

su_premo Tribunal de Justicia del Estado; le mani
festé, que no pudiendo concurrir á un tiempo el su

plente y el diputado propietario, debía retira1;se en 
cumplimiento del citado acuerdo; esto motivó una 
muy agitada y escandalosa discusion, en que fal .. 
tándose al decoro, solo se trató de obtener el triun

fo del partido sostenedor · del asiento de Obregon; no 
obstante que, varias veces le reiteré á éste se retira
se, no quiso verificarlo; y en consecuencia creí con
veniente levant:ir ]a sesion, _ para evitar las conse
cuencias desagradables que debía producir la agi--

"-tacion, y con arreglo al art.º 34 del reglamento. El 
resultado fué, que como_yo dejé el asiento de presiden

. te, fué tomado por el Sr. Garza Ga1~cía, y constitu-
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yéndose presidente de la junta, parece que ha: tra
tado de in.stalar el Congreso. V. E. verá que todos 

estos pasos no pueden ser mas contrarios á la cons
titu<?ion; y. V. E., como encargado por ella de ha

cer cump.lir sus leyes, dictará las providencias que 
· estime· convenientes.-Dios y_ libertad. Ciudad Vic
·1:oria · de · Tamaulipas, -agosto 14 de 1831.-Juan Mar

tin de ta "Garza y Flores.-Franczsco Gomez.-Exmo. 
Sr. Gobernador de este Estado. 

Es cópia. Ciudad Victoria de Tamaulipas, 

agosto 29 de 1831.-Juan JJfartin de la Garza !f 

Flores. 
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